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INTRODUCCION 

El tema que se expone, es una propuesta, que tiene el objetivo de poner en 
marcha un Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias. 
El tema se inicia con el análisis histórico de la materia testamentaria, seguido 
de todo lo que actualmente existe tanto en la doctrina, como en la práctica 
jurídica, asi como los conflictos que surgen en torno a un juício sucesorio, 
de todo ello, quedará manifestada la urgente necesidad de contar con un or
gánismo que se encargue de la publicidad, recopilación y ordenamiento de la 
información testamentaria que es producida en nuestro país y en el extran
jero, por nacionales, al otorgar cualesquiera de las formas testamentarias 
permitidas por nuestra legislación. 
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CAPITULO l. 
SUCESIONES. 

Introducción: Antecedentes Históricos: 1.1. Roma; 1.2. Grecia; 1.3. Francia; 
1.4. Alemania; 1.5. Rusia; 1.6. Otros. 

" ... las sucesiones en sus primeros tiempos, no se manifestaban baio la forma 
de sucesiones voluntarias, sino que surgían como sucesiones necesarias y fa. 
miliares, que ordinariamente significaban una transmisión del patrimonio in· 
diviso ... " (1 ), es decir una transmisión de todos los haberes, deberes y culto 
religioso, que se transmitían directamente a los herederos legítimos o adapti· 
vos en su caso. 
': .. Así en los pueblos orientales como Egipto, la India y pueblos hebreos no 
se conocía el testamento, lo único que el padre en vida podía hacer, era dis· 
poner y distribuir su patrimonio entre sus hijos, y el que no tenía deseen· 
dientes podía deiar a un extraflo sus bienes ... " (2), pero siempre y cuando 
dicho extraflo hubiere sido adoptado debidamente; ': .. es en Atenas donde 
se presentaba con m;ís frecuencia esta institución de heredero, a falta de hi· 
ios propios y tampoco entre los pueblos germanos se conocía el testamento, 
porque existía entre ~/los la obligación de transmitir los bienes dentro de la 
familia y únicament~ podían heredar los extraflos a través del uso de la 
-adoptio in here-ditat :· que implicaba una transmisión solemne de la propie· 
dad, que se hacía dunnte la vida y a falta de herederos legitimas ... " (3) 

·Cronológicamente la sucesión testamentaria es posterior a la sucesión legí
tima, lo cual indica et desenvolvimiento de los conceptos iurídicos dando un 
reconocimiento a ta propiedad individua/ que no se encontraba en los pue-
blos primitivos. ' 
1.1.· Roma: las sucesiones romanas en sus principios comprendía tanto el 
patrimonio como los ddea/es, simpatías, antipatías, religión y demás activida
des sociales que realizába el de cujus en vida, de esta forma se continuaba la 
personalidad por entero del de cuius, la evolución de la sociedad romana ori· 
ginó la creación de las distintas instituciones hereditarias. 
Recibían et nombre de "heredero" aquellas personas que continuaban con 
todos los derechos de! de cuius, satisfaciendo de esta forma los intereses de 
los acreedores, que adquirían en la persona del heredero a un nuevo deudor, 
el cual a su vez se obligaba automáticamente a saldar todas las deudas e inte· 

1.· Castan Tobci\as José-, Derecho Civil Espal'lol Comun v Foral Tomo sexto, Derecho de Sucesiones 
volumen primero p;ig. 5 t ' 

2.· ldcm, p¡jg 52. 
3.· Cas1.1n ~obeñas o.p, cit .. pág 52. 
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reses que e/ ue cujus hubiese adquirido en vida con esos acreedores: as1: 
cuando no existía heredero, los acreedores se posesionaban de todos los bie
nes de la sucesión, vendiendo en su conjunto éstos, saldando de esa forma las 
deudas del de cuius: a esta venta se le conoc/a con el nombre de "bonorum· 
venditio" /o cual manchaba la memoria del difunto tachandose/e de infla· 
mante deshonra, significando la extinción de la sacra privata, este acto podía 
ser contemplado desde otro punto, salvando con ello la memoria del de 
cujus, de esta manera cuando el heredero no quería tomar su cargo de here
dero, los acreedores vendían en su nombre y representación los bienes de la 
herencia, cubriendo las deudas del d_e cujus salvando as/ su memoria y repu
tación. 
El continuar con el culto religioso era otra de las tareas encomendadas a los 
herederos, ya que para los romanos era importantísimo porque con ello ase
guraban a cada familia la protección de lns dioses-manes. es decir. de sus di· 
funtos antepasados. A los pontífices se les encomendaba la tarea de hacer 
que los herederos cumplieran con tales ritos y costumbre religiosas famt'lia· 
res, propiciando la perpetuidad de los difuntos dioses-manes. 
De lo anterior anotamos que los elementos que integraban a la sucesión ro
mana eran los 'haberes', los 'deberes' y el 'culto religioso' que hacía florecer 
el esplritu mismo del de cujus. 
·~ .. En el derecho romano existían tres tipos de sucesiones: 
·La vía legitima, que era la más débil; 
·La vía testamentaria, que era lógicamente más fuerte que la legitima, ya 
que ésta se retiraba inmediatamente que aparecía el testamento; y 
·La vía oficiosa, que corregía a la vía testamentaria. 
La vía legítima y la testamentaria no se podfan aplicar simultáneamente a 
una sucesión, salvo algunas excepciones. .. " (4) 
éxcepciones que poco a poco se fueron permitiendo como la que ·~ .. autori· 
zaba a los soldados que hicieran su testamento por una sola parte de sus bie· 
nes o patrimonio, distribuyéndose el resto por la vía legítima; también se 
aplicaba esa excepción en los casos en que e/ pretor anulaba algún testamen· 
to a causa de preterición y donde sólo algunas disposiciones testamentarias 
quedaban en vigor, como los legados en favor de la viuda y desheredaciones, 

. repartiéndose lo demás por la vía legítima ... " (5) 
La sucesión por vía legítima, según las doce tablas, procedía cuando no 
había testamento, el existente no tuviese validez, o el heredero no quería o 

4.· Marg~imt S .• Guillermo F., El Derecho PrlYodo Romano, undécima edición, pág 454, 
& .• Preterición · acción de preterir, Omisión del que ttniendo herederos forzosos, no hoce mención de 

ello en su testamento. 
5,• Margadonts. o.p. pág 455, 
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no podía aceptar dicoa herencia, y no hubiese previsto substituto en el mis· 
mo testamento; de e;ta forma la sucesión se realizaría en los siguientes tér· 
minos " ... a los HER':DES SU/S, herederos de sí mismo, quienes se volvfan 
SU/ l,'!RIS po~ la mi·erte del autor de la herencia, en primer lugar. Estos son 
los h1¡os del dtfunto, excepto los emancipados que ya eran sui iuris /os nie· 
to_s del mismo en _ca,-o de muerte previa de los padres; así Como Íos· hijos 
P'?stumos que hubiesen nacido dentro de los trescientos dfas, contados a par· 
ttr de la muerte del testador. La herencia se reparte por cabeza si todos son 
herederos de primer grado, ya que de no serlo se hace por estir~e, y a su vez 
por cabeza dentro de la misma ... " (6) 
" ... A falta de Heredes Suis, se ofrece en segundo lugar a los -agnados·, que 
eran los parientes por línea masculina, aquí las personas unidas al de cujus 
por vía femenina no contaban para la sucesión legítima, en el ilus civile ni si· 
quiera los más cercanos, por ejemplo, un agnado de décimo grado podía reci· 
bir por vía le1ítima la herencia, mientras que un hijo no podía recibir la 
herencia de su propia madre por esa misma vfa, siempre que ella no se 
hubiera convertido er. agnada de sus hijos, mediante un conventio in manum. 
La repartición para los agnados no se realizaba por estirpe sino simplemente 
se ofrecía a los agnados más cercanos, repartiéndose por cabeza no importan· 
do que lueran varios agnados del mismo grado, así es que si uno rechazaba la 
herencia los demás obtenfan porciones mayores; y, si todos lo repudiaban, 
no se ofrecía la herencia a los agnados del próximo grado, anulándose el 
derecho a la herencia a los agnados, ofreciéndose a la .gens·, entonces .•. " (7) 
En tiempos de Justiniano las instituciones existentes fueron creando conjun
tamente un orden de preferencia, así el íus civ1'le tenían a los "hereditas"; el 
Derecho Honorario tenía a la -bonorum possessio· que tueron las paucas pa
ra las nuevas normas establecidas dentro del Derecho Romano y que han sido 
tomadas y actualizadas por el Derecho Moderno. 
Entre las nuevas normas surgieron: 
·Una posición más favorable para la cónyuge supérstite; 
·Se estableció que los medios hermanos pertenecieran al mismo ardo que los 
demás hermanos, con la única diferencia de que sólo podían recibir el cin· 
cuenta por ciento de lo que recibfan los demás hermanos; 
-Surgió la limitación de la herencia por vía legitima a un máximo de cuatro 
grados. 
En la sucesión por vía testamentaria se presentan dos modos o formas para 
designar heredero$, una era la que el de cujus hacía, y la otra la que la propia 

6- ldCm. 
· M3rgadant S. o. p, cit. pég 456. 
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legislación romana establecía. Los Romanos preferían la primera forma de
nominada "designación voluntaria de herederos", la cual fue sancionada por 
la Ley de /as Doce Tablas por tal debía estar manifestada expresamente e~ 
un acto que denominarán 'Testamento', continuando con ello la personali
dad del testador. 
U/piano, define el testamento ·~ .. como la manifestación legítima de nuestra 
voluntad, hecha solemnemente para hacerla válida después de nuestra muer
te ... " (8) 
En el Derecho Romano existían distintas formas de testar originadas por las 
distintas etapas de reformas y cambios que se dieron en la vida furldica 
Romana, así encontramos testamentos como: "Calatls Comltis", 'Testamen
to In procinctu' que son los mas antiguos. El primero se hacia delante de los 
comicios por Curias, convocados para este efecto, ca/ata, y en presencia de 
los Pontífices, pues a la evolución de la sucesión no solamente interesaba la 
transmisión del patrimonio, sino también la del culto privado. El jefe de la 
familia declaraba delante de los Comicios por Curias, a quién se elegía por 
heredero, dando su aprobación los Comicios, lo cual hacía del testamento 
una verdadera Ley ... (9) 
El testamento in procinctu surgía en tiempos de guerra y se hacía delante del 
ejército antes de marchar al combate declarando su voluntad ante sus compa
íferos de armas que representaban la asamblea del pueblo. 
Existía entre estas formas de testar una desventaja traducida en el tiempo en 
que se podía otorgar dichos testamentos, ya que los comicios sólo se reunían 
dos veces por aífo para la elaboración de los testamentos, así que las personas 
que morían en el intervalo existente entre los comicios y las guerras y que no 
habían elaborado su testamento, morían jurídicamente intestados. Para re· 
mediar dicha desventa/a los romanos buscaron otras formas testamentarias 
como el testamento - "Per aes et /ibram", '~;. el cual cuando el padre de fa
milia que sentía próximo a morir, realizaba una 'mancipatio' respecto de su 
patrimonio a un amigo, al cual le encargaba oralmente la ejecución de las 
liberalidades que destinaban a otras personas ... " (10) 
Esta formu de testar fue perfeccionada, surgiendo e/ testamento 'mancipatio' 
que comprende dos operaciones distintas: 
·~ .. a) La mancipatio, que eran las palabras pronunciadas por el familia 
emptor, y b) la nuncupatio, la declaración que hace el testador teniendo en 
la mano sus tablillas, que contienen el nombre del heredero y el conjunto de 

B.· Petlt Eugennc, Derecho Romano, pág 514. 
9.· Petit, o,p, cit. pág 51!. 
10.- ldem. 
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· sus disposiciones testamentarias; era un acto que no debía tener interrupcio
nes . 
... " (11). Las desventajas eran que tenían un carácter irrevocable por se un 
acto bilateral, y porque tenían que ir acompaiiado de una amplia publicidad, 
cosa que afectaba enormemente a los herederos. Posteriormente surgía el 
testamento 'nuncupativo en el cual se hacía la declaración de última volun
tad ante siete testigos y de forma oral. En los tiempos de Teodosio 11 Y Va
lentiniano 111 se introdujo una forma más de testamento denominado 'tri
partito' el cual " ... habiendo escrito el testador de antemano su testamento 
sobre una tablillas, se reúne con siete testigos, les presenta las tablillas, cerra: 

°das en parte; si quiere guardar et secreto de sus disposiciones; cada testigo, lo 
mismo que el testador, suscriben el testamento en la parte de abajo, cerrán
dolo después y estampando cada testigo su sello y su nombre; estas formali
dades deben cumplirse en contexto ... " (12) 
Las formalidades anteriores fueron tomadas del Derecho Civil del Derecho 
Pretoriano y de las Constituciones de éstos su nombre de Tripartito. Duran
te la Edad Media se le conoció con el nombre de 'misticum'. 
Es también que de este tipo de testamentos surgen los testamentos de tipo 
especial como: 
El testamento militar, " ... que podía hacerse con sangre dentro del escudo 
y con la espada en la arena, un solo testigo bastaba, servía únicamente en 
tiempos de guerra y tenía validez hasta por un aiio después de que el soldado 
se hubiera separado honrosamente el ejército, tambien perdía su validez en 
caso de que el soldado fuera despedido o separado por causa ignominiae ... " 
(13). Este testamento fue limitado por Justiniano al tiempo en que durara la 
expedición militar. 
El testamento "tempore pestis condictum", en el cual no era necesaria la 
concurrencia simultánea de los testigos para prevenir el posible contagio, así 
los testigos acudían a firmar en visitas sucesivas, siendo entonces que este 
tipo de testamento no se realizara en un solo acto. 
El testamento "ruri conditum", el cual por ser hecho en el campo y por la 
dificultad de encontrar cuiudadanos libres que pqdieran ser testigos, bastaba 
la concurrencia de cinco testigos al acto. 
El testamento del padre en favor de sus hijos, el cual podía ser verbal y en
tonces solamente bastaban dos testigos, y el escrito, denominado testamento 
"parentum in ter libero", al cual se le consideró como testamento ológrafo y 

11.· Pet11, o.p. cit. pág 515. · 
12.· ldem, pÓg 516. 
13.· Margadant S. o, p, cit. póg 469. 
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debía tener el nombre del heredero o herederos, la porción (es) a heredar y 
la fecha del acto, y no necesitaba testigos. Se le consideró como testamento 
privado y difería del público porque este último se registraba ante el prínci· 
pe o una autoridad con jurisdicción civil; el grave inconveniente que tenía el 
testamento privado era el que surgía en el momento en que el testamento se 
destruía intencionalmente o por el propio testador, actos que no podían ser 
plenamente comprobados. 
'~ .. El uso de los testamentos públicos se introdujo en época incierta, proba· 
blemente bajo los emperadores cristianos, al declarar las últimas voluntades 
ante una autoridad pública, la cual levantaba acta de ello, conservándola en 
sus archivos. En un principio la autoridad encargada de los testamentos era 
la 'curiá, .y después también el presidente o gobernador de la provincia, que 
era el juez ordinario, por lo cual se le dio a este testamento el nombre de· 
judiciale ... 114) 
Los cambios que se produjeras en torno a este testamento fueron sanciona· 
dos por Teodosio //y Valentiniano 111, designado a los testamentos con las 
voces' 1üdicia supremá .. 
'~ .. A su vez, Honorio y Teodosio, por una ConstituCión del año 413 autori· 
zaron que el ciudadano elevase su testamento al emperador, testamento que 
era válido sin más requisito, conservándose en los archivos imperiales, por tal 
fue denominado este tipo de testamento 'principi ob/atum ', del cual decimos 
QUI ACT/S CUIS CUNQUE /UD/CIS AUT MUN/C/PIUM, AUT AURIBUS 
PR/VATORUM MENT/S SUAE POSTREMUM PUBLICAV/T /UDIC/UM; 
ITA NEC DE EIUS UNQUAM SUCCESSIONES TRACTABITUR QUI NO 
BIS MEDl/S. Pues así como estará seguro el que ante el juez o los magistra· 
dos municipales o al oído de los particulares publicó la última disposición de 
su voluntad, así también no se discutirá nunca la sucesión hecha mediando 
nosotros ... " (15) 
No era necesaria la aprobación del testamento por el príncipe y podía revo· 
carse. el testamento CUilll.dO e/ propio testador lo ouisiera. 
1.2.· Grecia: ... Por tener un sistema único de gobierno de elevada concep· 
ción ético-mora/, impedía el otorgamiento de documentos, en una conviven· 
cia en la cual el Estado era lo eminente y en donde el atributo de la libertad 
individua/ de disponer estaba restringido; en una convivencia así, en la que la 
'familia, la propiedad territorial, la sucesión, estaban organizadas por las le· 
yes sobre bases sistemáticas dirigidas a un fin de estabilidad abso/utá o/ ejer· 

14.· E:nc1c1opedia Unive1¡11I Ilustrad'!' Europeo Amcncana, tomo L, pitg 108. 
15.· Enciclopedia Universal Ilustrada, Europeo AmericanJ, Madrid y Barcelona, Tomo L, pag 109. 1975 
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cicio de los derechos individuales e indispensables para satisfacer más de un 
negocio jurídico era esperanza frustrada y por tanto un mito la otorgación de 
documentos relativos a contratos, y declaraciones solamente podía hacerse 
~·afer, por sí y ante sí, el derecho político. Esta situación jurídica, que no 
cansultaba los derechos civiles de la personalidad, produjo entre los sabios 
oradores diversas controversias políticas, así tras estos retos y luchas surgió 
Salón, quien como 'arconte', esto es, como magistrado del gobierno, demo
cratizó más de un derecho, empezando por un bien primario e innegable, el 
de la libertad de testar y concomitantemente por el de la libre disposición de 
los bienes al individuo que carecía de hijos; derechos que podían ejercer 
expresando la voluntad en documentos sin mayores solemnidades y con la 
suscripción .v el testimonio de los testigos asistentes al acto ... " (16) 
1.3. · Francia: El derecho sucesorio en Francia se regía de dos formas, consi
guiendo así un gran contraste con los demás países europeos; estas normas 
eran de derecho escrito y normas de derecho consuetudinario. 
" ... En los países de derecho escrito, el régimen sucesorio aplicable desde la 
época del Renacimiento era el del Derecho Romano; en el siglo XII se utilizó 
lo establecido en las novelas de Justiniano, distinguéndose dos r.lases de 
sucesiones: la 'testamentaria •Y la 'ab intestara ,i siendo la testamentaria la 
que prevaleció, y que se deriva de la voluntad del difunto expresada en el 
testamento cuya parte principal y esencial es la 'institución de heredero:!, y a 
falta de esta instituci.5n surgía la sucesión legal o ab intestara, en beneficio 
de los herederos que la propia ley designaba, aquí la transmisión legal de la 
herencia se efectúa según el orden presunto de las afecciones del difunto, 
esto es según a la proximidad de sangre ... " ( 17) 
La herencia comprendía todos los bienes del difunto, sus activos y sus pasi
vos, consiguiendo con esto el régimen de la unidad patrimonial. 
'~ .. En el derecho consuetudinario las sucesiones se manejaban de otra forma 
muy diferente y se p<esentan dos aspectos, el primero en que todavía bajo la 
tradición del derecho germánico y el régimen sucesorio de sus costumbres no 
conocen más que um sola sucesión, la legítima o determinada por la ley .. ; 'I 
(18) 
Así el testamento fu.? admitido como a la fuerza y al principio gracias a la 
Iglesia, se utilizaba para dejar legados, es decir, liberalidades, pero no para 
conferir· 9 un beneficiario extraño, fuera del más próximo sucesor, la cuali
dad y la prerrogativa de un heredero. 

16.· N~ri l. Argentino, Tratallo Teórico y Priictico de Derecho Notorial, Buenos Aires 1~9. POIJS. 34·35 .. 
17.· Yorio Aquiles, Las Sucesiones V su Pcrsonalia~ en Nuestro o·erecho, editorial ATENEO, 1942, 

pi>g, 7. 
18.· ldcm. p.~ 8. 
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Como no se daba lugar a la institución de heredero se admitía a otra que se 
denominaba 'instituciones contractuales de heredero', las cuales sólo surgían 
por el contrato de matrimonio; la transmisión del patrimonio se regulaba por 
la idea de la cohesión familiar del deber de familia. De esto surgierón dos 
formas o tipos de bienes: unos eran los muebles y otros los gananciales, por 
tal, el propietario no podía disponer de sus bienes en detrimento de los in
dividuos pertenecientes a su línea, mas que mediante la donación entre vivos, 
esta idea fue eventual, ya que la familia se encontraba protegida por la 
"reversa de los cuatro quintos". 
" •.. Existía también otra tercera forma de transmisión de los bienes, que se 
sometía a reglas especiales, éstas eran los bienes nobles, es decir los feudos 
o los alodios nobles, sus características esenciales entre las costumbres de 
París y Orleans entre los descendientes, era el derecho de progenitura o pri
vilegio del hijo primogénito respecto de sus hermanos, hermanas y entre 
colaterales y el privilegio de masculinidad, es decir la preferencia de los he
rederos varones en igualdad de grados .. :' (19) 
Con las nuevas ideas imperantes en las distintas ciudades de Francia se'afec
tó a la ideología del derecho consuetudinario imperante y las del derecho 
escrito, que estaban sujetas a las normas establecidad por Justiniano " ... 
decayendo en consecuencia la acción reformadora de los Parlamentos del 
Medio Día, surgiendo en los últimos días de la Monarquía un bloque extenso 
y compacto gobernado por un derecho unitario, uniforme y coherente confi-. 
riendo así un gran poder de atracción respecto de las ciudades gobernadas 
consuetudinariamente, esto fue especialmente en los siglos XVII y XVill, en 
donde la idea de la unidad patrimonial que se tenía en Roma, fue ganando 
terreno y el régimen de la transmisión de los bienes muebles y de los ganan
cia/es, tan cercanos a las Novelas de Justiniano, tienden a eliminar el sistema 
de transmisión de los bienes propios ... " (20) 
La unidad legislativa del régimen sucesorio se consiguió en la época del De· 
recho Revolucionario en la Ley del 17 de Niviso del año //, en donde se 
suprimían las transmisiones particulares de los bienes, y se estableció el 
orden sucesivo a los ascendientes, descendientes y colaterales; posterior
mente la Jurisprudencia en el año de 1804, " ... retoma las ideas revolucio
narias estableciendo que los derechos de los hijos naturales sean aumentados 
en 1896, al igual que los del cónyuge superstite; también se instituyó la 
situación de los legatarios universales o a título universal casi a la misma que 

19 •• ldem. p¡jg 10. 

20.· ;;~¡;Ambrosio V Capitan H. Curso Elemen1al de Derecho Civil, Aeus. S.A. tomo VII, pags. 10, 11. 
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la de los herederos, en el aiio de 1927 se introduio la concepción consue
t:1dinaria de las masas sucesorias. ': •. Las personas pueden disponer de sus 
bienes, pero esta libertad no es completa, los ascendientes y descendientes 
tienen derecho a una parte danominada reserva hereditaria; la parte que pue
de disponer el testador se denomina cuota disponible, que varía por lo menos 
una cuarta parte y a lo más de las tres cuartas partes existiendo herederos 
reserva torios, todos los bienes son disponibles libremente .. : 'i(21} 

1.4.· Alemania: En la época primitiva no conocían ningún derecho heredita· 
rio en el sentido de una prestación individual sino que todo el patrimonio 
está vinculado a la comunidad doméstica o familiar '¡. por la muerte de un 
miembro de la .;asa no se produce modificación alguna en la relación Jurídica 
patrimonial, su cuota acrece a los restantes comuneros en mano común, el 
acrecimiento también tiene lugar cuando el propio señor de la casa muere y 
lo que entonces sucec'e es tan sólo que el hijo (junto a la obligación del culto 
a los muertos} asumf la potestad doméstica en virtud del derecho de nací· 
miento o de sangre; c,é aquí que a ningún miembro de la casa se le permitía 
disponer por última voluntad de los obietos de patrimonio. Así pues, todo el 
patrimonio tenía que quedar en la comunidad doméstica y si ésta se extin· 
guía, todo el patrimonio se revierte a la' slppc! "· 'i(22} 
Es en esta epoca pninitiva que los obietos destinados al uso personal del indi
viduo forman un patrimonio separado de éste, suietandose en consecuencia a 
una sucesión hereditaria independiente; tiempo después el patrimonio 
doméstico empieza a descomponerse en masas patrimoniales singulares, 
quedando entonces separados /ns inmuebles de los muebles; a oP.sar de esta 
separación se mantuvo firme la idea ae que la herencia debíii quedar en pri
mer lugar en el círculo estricta de la comunidad doméstica, se hizo necesaria 
una específica ordenación de la partición, creando determinadas cuotas al 
causante, saliendo entonces del círculo estricto, pudiendo pasar a parientes 
más lejanos; todo esto continuó durante el periodo franco y en relación a 
los inmuebles como Derecho de Reversión. 
Existió la ordenación de la partición, que comprendía ,7 los parientes pMer
nos, matemos y que daba íugar a un coniunto de pretensiones sucesorias 
independientes a los singulares patrimonios separados que existían; para ello 
era decisiva en primer lugar la proximidad del parentesco, así, cuanto más 
próximo a la sangre, más próximo al patrimonio, constituyendo esto un 

21.· lllcm 1 , v 12 
12.· Plnn111 H.H1~ l'rmclpios de Derecho Privíldo Górmanico, Barcelona 1949, pág 344, 
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derecho hereditario legítimo, un derecho hereditario de los parientes, que
dando el heredero determinado en virtud de principios 1il1 (dicos objetivos. 
' ~'.. Posteriormente se produjo una transformación del Derecho Sucesorio, 
la descomposición del caudal relicto en patrimonios separados, se disipa el 
atuendo de guerra y de la mujer, que empiezan ya a dejar de ser objeto de 
transmisión hereditaria separada .. :' .(23) 
En algunas ciudades de Alemania el patrimonio hereditario considerado co· 
rno un patrimonio de compra, da en consecuencia sometimiento a estos pa· 
trimonios al derecho sucesorio con relación a tos muebles, convirtiéndose el 
caudal relicto en una unidad, y por tal es transmitido por herencia de una 
manera unitaria; al mismo tiempo se va permitiendo una sucesión hereditaria 
voluntaria por testamento o contrato sucesorio, disponiendo así et causante 
de su propia voluntad. 
Este sistema Alemán daba al derecho hereditario un carácter real que se 
transmitía por el solo hecho de fa muerte del causante, aunque la herencia 
fuere yacente, confirmándose con esto que los germanos preferían la suce
sión legítima sobre la testamentaria. 
1.5.· Rusia: El derecho sucesorio soviético regido por fas normas sociales 
han sufrido cambios originados por la admisión y desarrollo de la doctrina. 
marxista, siendo este derecho soviético el pionero en la aplicación del mar· 
x1'smo, posteriormente a la revolución zarista es que se pronuncian en contra 
de la sucesión mortis causa, negando con ello de un modo radical la posibi· 
lidad de fa herencia. Esto lo confirma " ... un decreto publicado el 27 de 
abril de 1918, el cual abolió el Derecho Zarista de las sucesiones e instituyó 
un sistema nuevo que debía seguir en vigor hasta que llegara una ley sobre los 
seguros sociales. Proclamaba el Decreto en su artículo 1o. 'la sucesión, 
tanto legal como testamentaria, es abolida v que después de la muerte del 
propietario, sus bienes muebles e inmuebles se convierten en propiedad de la 
República Socialista Federal Rusa. Pero como la asistencia social no estaba 
todavía organizada, se admitía que los descendientes y ascendientes directos 
del difunto. sus hermanos v hermanas v el esposo sobreviviente, si están 
necesitados o son incapaces para et traba10, reciban un so;umimiento tomado 
de la masa sucesoria .. :' <(24) 

En otros Decretos del to. de diciembre de 1918 y 30 de junio de 1910 se 
suprimen todos los derechos de autor en materia artística e intelectual as( 
como en materia de descubrimientos e invenciones , para atribuir di~hos 

23:· ldem, piig 345. 
24,-,Costan Tobei\as, o.p. cit. pag¡. 44 y 45. 



derechos, a la muert<' del autor, al Estado, quedando a los ojos de/ legislador 
soviético, el derecho sucesorio como una concepción capitalista de la pro· 
piedad bastida en el trabajo ajeno. 
Pero pronto varió el enfoque del tema, ya que en el Código Civil de 1922 se 
da a la herencia paso, en sus dos formas, es decir en su forma legal y la testa· 
mentaría, pero con una importante limitación en cuanto al círculo de perso
nas llamadas a heredar, y quedó constituido únicamente por Jos descendien
tes directos del cónyuge supérstite, así como por las personas incapaces de 
trabajar o indigentes que se encontraren a cargo del difunto un año antes del 
fallecimiento; dentro de este círculo de personas el testador podría disponer 
y distribuir libremente sus bienes, incluso privando de sus derechos suceso· 
rios a cualesquiera de esas personas. 
En caso de que se excluyera a todas las personas que tienen el derecho de 
heredar, los bienes p3sarían integras al Estado, repartiéndose entre diversos 
organismos; en caso de que no existiera testamento, los herederos heredarían 
por partes iguales. 
Nuevamente en las leyes del 14 de marzo y 12 de junio de 1945 se reforma e( 
derecho sucesorio, en donde la sucesión legal resultó ampliando al círculo de 
las personas que ostentan derecho a suceder, al quedar incluidos dentro de él 
los padres, los hermanos y sus descendientes, esta reforma también fue para 
la sucesión testamentaria, pues el testador, habiendo herederos legales, po
dría disponer de su patrimonio a favor de cualesquiera de ellos, no habiéndo
los, gozaría de una libertad de testar absoluta. 
Posteriormente las nuevas reformas crearon una ley que consagra la propie· 
dad personal y reconoce al propietario ellas establecen: ·~ .. El derecho de 
poseer, de gozar y de disponer de los bienes dentro de los límites estableci
dos por la ley'' (25) 
Las bases de la sucesión indican que: Se sucede en virtud de la ley o de un 
testamento. La sucesión en virtud de la Ley tiene lugar cuando no ha sido 
modificada por un testamento. 
Si no hay herederos ni legales ni testamentarios o si ninguno de los herede
ros ha aceptado la sucesión o si todos son privados de la misma por el testa· 
dar, el patrimonio del difunto pasa al Estado, por derechos de sucesión. 
En la sucesión por virtud de Ley, los herederos de primer órden son (por par· 
tes iguales): los hijos, el cónyuge y el padre y madre del difunto. Entre los 
herederos de primer orden se cuenta también al hijo del difunto naci~o des· 

25.· ldcm. pág 45. 
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pués de su muerte. Los nietos y bisnietos del difunto son herederos legales 
si en el momento de la apertura de la sucesión su padre o madre, que habrían 
sido herederos, no se hallen vivos. 
Heredan por partes iguales la cuota que su padre o madre muertos hubieran 
recibido en virtud de la sucesión legal. 
Los herederos de un orden subsiguiente no son llamados a la sucesión legal 
no en ausencia de los herederos de órdenes anteriores, o cuando éstos renun· 
cían a la sucesión. En el .número de los herederos legales se cuentan las per
sonas incapaces de trabajar que estuvieren a cargo del difunto, no menos de 
un a11o antes de su muerte. En presencia de otros herederos sucede por par· 
tes iguales con los herederos del orden que es llamado a la sucesión. Los 
objetos oe amueolamiento doméstico ordinário y los objetos de uso corriente 
pasan a los herederos legaies que habitan con el difunto, independientemente 
de su orden y de su parte hereditaria. 
En la sucesión testada ''todo ciudadano puede, por testamento, dejar sus 
bienes en todo o en parte a una o varias personas, pertenezcan o no al crrculo 
de los herederos legales; y cambien al Estado, o a .tos organismos estatales 
independientes, o a las organizaciones cooperativas o sociales, los hijos del 
testador menores o incapaces de trabajar y tambien el cónyuge el padre o 
madre o las personas a cargo del difunto, incapaces de trabajar, heredan inde
pendientemente del contenido del testamento, al menos dos tercios de la 
parte que cada uno de ellos hubiera recibido por sucesión legal (parte obliga
toria)·-' '·126) 
1.6.- En otros países como Italia, desde sus orígenes imperaron los principios 
romanos desde su aspecto religioso y moral básandose en el concepto de la 
comunidad familiar, " ... el concepto moral obligaba a los herederos a pagar 
las deudas del de cujus, aunque no dejase bienes para ello, ya que de no 
pagarlas también significaba una deshonra para su memoria ... ' '27) 
Después surgió la libertad de testar pero con limitantes, ya que los perjudi· 
cados eran los herederos por el exceso de liberalidades que el testador dejaba 
en legados o las propias cargas de la herencia. Esto dió origen a la liberación 
de los herederos, previa a la aceptación de la herencia con beneficio de inven· 
tario, a fin de eludir el rigos del antiguo precepto romano, de la responsabi· 
lidad ultravires .. 
Actualmente este beneficio de inventario rige junto con la separac1on de pa· 
trimonio del causante y del heredero. Las sucesión se difiere por voluntad 

.t:b. Casten 1a1:ni. PaQ 46. 
21:. Yorio, o.p. cit. pég 29. 
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del hombre debidamente expresada (testamento); a falta de éste, por disposi
ción de fa ley. La posesión pasa entonces de pleno derecho, del difunto a los 
herederos sin nin_quna formalidad 110 siendo necesaria la posesión material, 
y para que los hijos naturales puedan adquirir el derecho de posesión de al
guno de los bienes que legítimamente les corresponda, deberán pedirse/a a 
los legítimos herederos. 
En caso de que la herencia no sea aceptada, se considerará al heredero como 
s; nunca hubiese tenido ese derecho a heredar, quedando en consecuencia va
cante la herencia, a la cual se deberá proveer de un Curador, el cual tendrá la 
facultad de realizar la liquidación de la herencia y en consecuencia se vende
rán todos los bienes incluyendo los inmuebles. 
-En Esparia la sucesión origina una transmisión de pleno derecho de la pro
piedad de los bienes del causante al heredero, dando con esto un carácter de 
derecho real, pero no perfecto, ya que si no fuera posible la posesión de los 
bienes relictos resulta imperfecto el carácter real que se le atribuye a este de
recho hereditario. E;n este país europeo, y a diferencia de los demás paises, 
se le da gran tiuportancia a la aceptación de la herencia, ya que siempre la 
aceptación constituye un 'hecho jurídico' que da origen al nexo jurídico en
tre dos voluntades, la del causante y la del heredero; además de establecer 
este nexo jurídico, se obtiene el perfeccionamiento del 'derecho hereditarid 
continuando entonces la personalidad por entero del de cujus. 
Existe la figura de la aceptación de la herencia con beneficio de inventario, 
para efectos de que e! heredero no tenga que soportar las cargas hereditarias 
con su propio patrimonio. La herencia mientras no es aceptada se le consi
dera como yacente, propiciándose esto por no existir herederos o por encon
trarse ausentes, impidiendo así establecer el nexo jurídico indispensable para 
conjuntar fas voluntades. 
En Europa del Este''.:. Los socialistas siguiendo sus intereses y el común mo
delo que supone la legislación soviética, reconocen la propiedad personal y 
consagran expresamente la transmisión sucesoria de la siguiente forma: 
-La sucesión tiene como finalidad la transmisión de una posibilidad de con
sumo y no la transmisión de un poder de apropiación del trabajo ajeno. 
-Por medio de la sucesión se transmiten los frutos del trabajo del causante y 
no los frutos de la explotación. 
-La ·sucesión existe a favor de_ todos porque cualquier hombre puede adquirir 
por su trabajo, una cantidad de bienes de consumn más o menos grande se-
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g1ín los diversos ordenamientos y transmitirla a sus sucesores ... · i(28) 
En Europa oriental, también son aplicables las reglas antes mencionadas, 
existiendo tanto las sucesiones legítimas como las testamentarias. 

23,· Castan Tobe~es. o,p, cit. párJ 49. 
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CAPITULO ll 
SUCESION TESTAMENTARIA 

Testamento.· 11. 1.· Definición legal; 11.2.- Definición doctrinal; 11.3.· Clases 
de Testamentos: 11.3.1. Ordinarios: a) Testamento público abierto; b) Testa
mento público cerrado; C) Testamento ológrafo; 11.3.2. Extraordinarios: 
a) Testamento privado; b) Testamento militar; c) Testamento marítimo; · 
d) Testamento hecho en país extranjero. 

Las sucesiones en nuestro país como en una gran mayona de países son 
reconocidas y aceptadas en sus dos formas, es decir que se reconocen tanto a 
la sucesión legítima c:imo a la testamentaria . 

. Por sucesión se entiende que es la acción de suceder. 
Suceder en lo genera.! significa seguirse una persona o cosa a otra. Heredar a 
uno los bienes de otro por su muerte. 
La doctrina la define como " ... La subrogación de una persona en los bienes 
y derechos transmisibles dejados a su muerte por otra ... 'i(I) 
La sucesión legítima es aquella prevista por nuestra legislación para aquellos 
casos en que no se designa voluntariamente a un substituto o heredero. 
La sucesión testamentaria es aquella en que voluntariamente cualquier per
sona capaz, designa claramente quién Je substituirá para después de su muer
te en el ejercicio de ous derechos y cumplimiento de sus obligaciones que no 
extinguen con la mU1Hte. 
Testamento.- La doc!rina considera a esta institución como aquella que ha 
sufrido una lenta transformación a través de la historia y de las demás institu· 
ciones jurídicas, su completo desarrollo se presentó conjuntamente con el 
desarrollo del Derech:i Romano, que ha sido e/ pilar de una extensa gama de 
instituciones que rigen en una gran parte del mundo. 
ll 1. · Definicion legal: la definición que nuestra legislación vigente en toda 
nuestra República Mexicana nos da, dice: 
' ... Testamento es un acto personalismo, revocable y libre por el cual una 
persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes 
para después de su muerte ... (2) 
/l 2 Defi11ició11 doctrinal: La doctrina nos muestra un gran número de 
definiciones que han. sido reconocidas y criticadas por nuestro mundo jurl
dico, de las cuales sólo mencionamos algunas. 

1.· De Pina Vara Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano Volumen segundo quinta odici6n 1976, 
pág 285. 

2.· Cbdigo Civil paril el Distrito Federal, Editorial P6rrua 1988, art. 1295. 
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Para -el Derecho Romano, Testamento "' ... es aquel acto solemne por el cual 
una persona instituye a su heredero o a sus herederos. Es una manifestación 
de voluntad, por tal un acto esencialmente revocable ... ' <(3) 
Mucius Scaevola: "' .. : Testamento es un acto espontáneo personal solemne y 
revocable, por virtud del cual una persona según su arbitrio y los preceptos 
de la ley, dispone para después de su muerte, tanto de su fortuna como de 
todo aquello que en la esfera social en que vive, puede v debe ordenar en pro 
de sus creencias y de las personas que están unidas a ella por cualquier lazo 
de interés .•. (4) 
Modestino dice que,".:. Testametum est voluntatis nostraes iusta sententia 
de eoquod quis post mortem suan fieri vefit. Testamento es fa iusta declara· 
ción de nuestra voluntad respecto de Jo que queremos que suceda después de 
nuestra muerte ... " (5) 
Bañuelos dice ' .. '. Testamento es un acto jurídico unilateral, personalísimo, 
revocable y libre, por el cual una persona capaz transmite sus bienes, dere· 
chas y obligaciones que no se extinguen por la muerte, a sus herederos o fe· 
gatarios, o declara y cumple deberes para después de su defunción ... '; (6) 
Algunos otros tratadistas lo definen según como lo define el Código Civil, la 
enciclopedia nos dice que ' .• .. El testamento es conocido como aquel acto 
jurídico v por tal, consciente y libre, unlfateral, solemne y esencialmente 
revocable, por el cual el otorgante dispone de sus bienes, obligaciones y dere· 
chas transmisibfes para después de su muerte •. (1) 
Los elementos característicos son: 
-Ser un acto mortis causa, pues no surte efecto alguno sino hasta después de 
la muerte del otorgante. 
-Ser un acto unilateral, ya que sólo contiene la declaración de una voluntad 
de una persona, que es el testador. 
-Ser esencialmente revocable, ya que como expresión unilateral de voluntad 
para después de fa muerte, puede variarse o cambiarse o anularse, por quien 
Jo otorga, es decir que como fa voluntad es libre de ser cambiada ésta es 
vigente y libre de ser modificada hasta momentos antes de fa muerte del 
otof.Qante. 
-Ser un acto solemne, y surge esto por encontrarse rodeado de cieros requi
sitos externos de carácter formal, que han de ser los necesarios para probar 
en su día la voluntad del testador de una manera auténtica, siendo éste uno 

3.· Morgi'.ldilnU, ll.O. clt, p.lg 462. 
4.· Clt3do por Oft Pina o.p, cit, pOg 286. 
5.- Citado por lbarrola Antonio de, COias y Sucesiones, Editorial Pórrua S.A. 1978, p¡)g 560. 
6,· 6oi'iuolos Sónchru Froylan, Derecho Notarial, primera edición 1977, pág 330. 
1,· Enclclopedla Universa\ Ilustrada Europeo Americana, p¡)g 102. 
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de los elementos más reconocidos en el mundo iurídico, por evitar con éste 
la posible suplantación de última voluntad, la cual se torna relativamente fá
cil en la hora de la muerte, y pueden ser influenciados por alguna persona 
que aproveche la situación y obtener ventaja o gran beneficio propio. 
11.3. Clases de testamentos: En un principio sólo se distingu ian dos tipos de 
testamentos, los tesomentos'solemnes' y los testamentos 'privilegiado1 y en· 
atención a circunsta.1cias especia/es se presentaba el testamento denominado 
Nuncupativo. 
En los testamentos ! :ilemncs se ex ~g ían determinadas formalidades con la in
tervención del Notario. En los privilegiados podían ser ejecutados tomando 
en cuenta las circunstancias especiales del testador, o por el lugar donde se 
hacia el testamento, para evitar así la intervención Notarial. 
Los testamentos Nuncupativos podían ser escritos o cerrados y eran Jos que 
en Ja actualidad se conocen como testamento público abierto, y testamento 
público cerrado. 
Nuestra legislación vigente clasifica a los testamentos en dos formas que se 
dividen en los diferentes tipos de testamentos que han surgido, para cubrir 
las distintas formas de otorgar una última voluntad, así tenemos a los testa-
mentos ordinarios y a los testamentos extraordinarios. · 
Los ordinarios revisten todas aquellas formalidades comunes u ordinarias y 
en los segundos, los extraordinarios las formalidades serán excepcionales 
debido a las circunst3ncias en que son otorgadas las disposiciones, y que s; 
les considera como especiales. 
11.3.1. Los testamentos ordinarios son los que la ley regula para que sean 
otorgados en las circunstancias y las formalidades normales, entendiéndose 
estas últimas como aquellas circunstancias ordinarias y comunes, así tenemos 
que los testamentos se dividen en: 
a) Testamento público abierto que' ~'.. es aquél que se otorga ante Notario y 
tres testigos idóneos ... (8) 
Vi/legas,' '.:. Es un testamento ordinario y formal en el cual el testador ma
nifiesta claramente su voluntad ante Notario y .tres testigos, y el Notario 
redacta µar escrito esa manifestación sujetándose estrictamente al tenor de 
ella .. : ';(9) 
Sus caracteristicas son: 
-Intervención de Notario 
-Intervención de tres testigos; 

8.- Cúdi~toCiv1lo.p,ci1.m1iculo 1511. 
9.· Aojina Villeg¡¡s Rafoe_I. Derecho Civil Mexicano Tomo cuarto eC:ltorial Pórrua, 1977, póg 368. 
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Expresión· de la voluntad del testador ante las partes que intervienen legal
mente en el acto (testigos, Notario}. 
En este tipo de testamento el Notario está obligado a escuchar y redactar por 
escrito la manifestación de voluntad expresada por el testador y sujetándose 
al tenor de ésta; una vez redactado el testamento, será leido, y si el testador 
da su aprobación procederán a firmar, testador, testigos y Notario que ade
más, deberá de imponer su sello respectivo; deberá contener además, lugar 
fecha y hora en que se otorga, llegando las demás formalidades que la ley 
exige, ya que de no cumplirlas el testamento quedará automáticamente sin 
efecto y el Notario será responsable por los daños y perjuicios que se origi
nen por motivode incumplimiento. Algunas de las fom1alidades que el No
tario debe cumplir al respecto son: 
-Certificar la identidad del testador, así como dar fe de la misma, Certificar 
que el testador se encuentre en plena capacidad (juicio} y libre de toda coac
ción origina para el Notario la pérdida del oficio. 
Cualesquiera de las formas testamentarias permite que los otorgantes que tie
nen algún impedimento físico puedan otorgar su disposición testamentaria, 
siempre y cuando se sujeten a lo establecido para la forma de disposición que 
quieran otorgan, como son: 
-El testamento otorgado por un ciego, en el cual el Notario debe escuchar del 
otorgante sus disposiciones y redactar/o, para después darle lecrura por dos 
veces; la primera lectura la hará el Notario v la segunda otra persona que de
signe el propio testador, o en su detecto le dará lectura alguna de las personas 
que intervinieron como testigo del acto. · 
-El testamento que es otorgado por un sordo reunirá las formalidades previs
tas para el otorgamiento de este tipo de testamento y además el otorgante 
deberá leerlo por sí mismo y si no sabe o no puede le dará lectura alguna per· 
sona que el mismo designe. 
También esta forma de testamento puede ser otorgada por persona que no 
sabe el idioma español, y deberá ser escrito de puño y letra del otorgante, 
para después ser traducido por dos intérpretes traductores asistentes al acto, 
si no sabe escribir uno de los intérpretes lo escribirá y después será traduci
do, también en el caso de que no sepa o no pueda leer, dictará su testamento 
a alguno de los intérpretes y después será traducido; este testamento será 
traducido y escrito en el protocolo respectivo, guardándose el original en el 
respectivo apéndice reuniendo todas las demás formalidades prescritas en la 
ley. · 
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Las ventajas que nos ofrece esta forma testamentaria son: 
-Que puede ser otorgado por persona que no sabe leer o escribir o que sa
biendo, por algún motivo no puede por si misma hacerlo, surgiendo en
tonces la posibilidad de que otra persona le pueda auxiliar en la otorga
ción del mismo, ya sea redactándolo o leyéndolo, según sea el caso. 
-Tiene la garantía d,0 'probidad y responsabilidad tiel Notario que incurrien
do en alguna falta obtenga como sanción la pérdida del oficio. 
-Tiene la !Jarantía de que el documento que se está suscribiendo es auténtico, 
con toda la fuerza probatoria plena, esto por estar certificado con la Fe Pú
blica que da el Notario, adquiriendo con ello la calidad de documento pú
blico. 
b) Test:imento público cerrado: nuestra ley dice que p ... es aquel que puede 
ser escrito por el testador o por otra persona a su ruego, y en papel común 
... ' 1(10) 
Dicho de otra forma '.;. es el escrito por el propio testador o por otra perso
na a su ruego, en papel común; debe ser presentado ante Notario, para que 
tome la declaración del propio testador y dé fe de que la expresión de su úl
tima voluntad se encuentra escrita en el pliego que le exhibe en sobre, el 
cual también deberá ser certificado por el Notario y levantarse el acta res
pectiva ... " (11) 
Vi/legas " ... es aquel escrito en el que el testador otorga su disposición en do
cumento privado, que se guarda en un sobre cerrado, y que es escrito por el 
propio testador o por otra persona a su ruego; deberá estar firmado al calce 
en todas sus hojas, y si no sabe o no puede, lo hará otra persona a su rue
go .• ' '.(12} 
En este tipo de testamento la intervención del Notario y los testigos es 
simplemente para hacer constar en la cubierta del sobre que lo contiene, la 
firme declaración de voluntad del testador siendo firmada por los testigos, 
testados y Notario que deberá imprimir su sello respectivo. 
Características de esta forma testamentaria: 
-Intervención de Notario; 
-Intervención de tres testigos; 
-Expresión de la voluntad de puño y letra del testador en papel común y 
guardado en sobre cerrado. 
Cuando el testamento es escrito por otra persona a ruego del otorgante, de
berá estar también firmado por esa persona que lo escribió, además debe con-

~() - Código C1v1I o.p. Cll. art 1521. 
t 1.· o~ Pina Vma, o.p. cit. pág 118. 
12 · Villr.Híls, o.p. cit, pág 372. 
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tener la firma del otorgante, y en el caso de que no pueda firmar el testador, 
tendrán que acudir tanto el testador como la persona r¡ue escribió el testa· 
mento ante el Notario de su elección, para poner en su conocimiento la far· 
ma en que fue realizado el testamento y declare el testador que el pliego que 
le exhibe contiene sus disposiciones de última voluntad; esta actuación ante 
el Notario deberá ser firmada por el testador, la persona que suscribió el tes· 
tamento a ruego del otorgante, el Notario y éste imprimirá su sello respec· 
tivo; también firmarán los testigos que comparezcan a dicho acto, cubrién
dose las demás formalidades exigidas por la Ley. 
El Notario entregará el testamento al testador y levantará el acta respectiva 
en el protocolo, indicando el lugar, día, mes y año en que el testamento 
quedó debidamente autorizado y entregado. El testador podrá conservar 
bajo su custodia el testamento, o darlo para su guarda a otra persona, o pue
de depositarlo en el Archivo Judicial o Juzgado de Primera Instancia corres
pondiente al lugar de otorgamiento y que corresponde al Estado de la Repú
blica en que se está otorgando. 
El depósito se hará presentándose el testador ante el encargado adscrito a la 
oficina en donde se realizará el depósito del respectivo testamento; el encar
gado deberá asentar en el libro correspondiente la razón del depósito o su 
entrega, según sea el caso; sera firmada el acta levantada por el funcionario 
y el testador a quien te dará copia respectiva autorizada. 
El depósito puede hacerse por procurador especial, el cual deberá estar debi
damente acreditado ante Notario Público, ya que dicha acreditación (poder) 
se quedará depositada conjuntamente con el testamento, haciéndose la res
pectiva anotación en el acta levantada. 
Este testamanto será leído después de muerto el testador, así que los herede
ros deberán presentarse ante juzgado competente, el cual llamará al Notario 
que intervino en el otorgamirmto del testamento, los testigos que firmarán 
los cuales deberán certificar que el testamento no ha sido alterado, modifi
cando o sufrido alguna otra alteración que pudiera hacer dudar que sea el 
que ellos firmaron, ya que si el sobre que contiene el testamento ha sufrido 
algún daño queda automáticamente sin efecto alguno, aunque el contenido 
se encuentre intacto; también queda sin efocto cuando el pliego interior se 
encuentra roto, abierto o las firmas se encuentran tachadas, raspadas o 
enmendadas. 
Esta forma. testamentaria puede ser otorgada por persona que es sordo-muda, 
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pero debe ser escrita de su puño v letra debiendo contener fecha y firma, 
también de mano del otorgante; debe ser presentada al Notario en presencia 
de cinco testigos para que éstos conjuntamente con el Notario certifiquen 
haber visto asentar :a razón de que el pliego que exhibe el testador contiene 
su últ1ina disposición de voluntad, debiendo firmar. El Notario redactará el 
.acta respectiva concluyendo las demás formalidades que la Ley exige. 
El que sólo es sordo o mudo puede otorgar este tipo de testamento siempre 
que lo escriba de su putio y letra, aquí puede otra persona escribirlo en su 
nombre pero el testador tendrá que firmarlo y escribir la razón de que otra 
persona lo escribió en su nombre, después se reunirán las demás formalidades 
prescritas para este tipo de testamento. 
Se le ha denominado a esta forma testamentaria como 'místico' o testamen
to secreto, siendo semejante al testamento ológrafo; la diferencia surge en el 
momento en que se está certificando la autenticidad con la presencia del 
Notario v los testigos que comparecen al acto y que firman la razón asenta
da, de que el pliego que ellos están viendo y certificando contiene la última 
disposición de voluntad, en el testamento ológrafo esto no ocurre ni se pre
senta. 
c) Testamento ológrafo'' ... se llama testamento ológrafo al escrito de puño Y 
letra del testador.:' ;(.13) 
También es aquella disposición de última voluntad que el testador formaliza 
por sí mismo, escribiéndola y firmándola de su puflo y letra sin inteNención 
de testimonio ajeno alguno. 
Vi/legas ', .. Es aquel que debe ser escrito por el propio testador, de su puño 
y letra siempre y cuando sea mayor de edad y sepa naturalmente leer y es
cribir ... " (14) 
De Pina".;. es el otorgado de puño y letra del testador, con sujeción plenL a 
las formalidades prescritas por la Ley .. :' (15) . 
La diferencia con los demás tipos de testamentos y específicamente con el 
testamento público cerrado es, pues, la autoconfección del testamento sin 
intervención de otra persona, asegurando al testador su disposición final. 
Este tipo de testame11to sólo puede ser otorgado por persona mayor de edad 
que sepa leer y escril-ir, se deberá hacer por duplicado y se guardarán en so
iJres debidamente ce ·radas, su validez se sujeta a la confección hecha de 
puño y letra del testador aunque no se mencione la fecha en que se realizó, 
se imprimirá en cada ejemplar la huella digital del otorgante V en el caso de 

13.· Código Ci1Ji1, o,p. c:it., articulo 15~0. 
14.· Rojina Villegas, o.p,, póg 375. 
15.· De Pina, o.p. cit. p¡jg 121. 
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que se encuentren palabras tachadas o enmendadas deberán ser salvadas por 
él mismo bajo su firma,•ya que de no hacerse se tendrán por no puestas, se 
anotarán todas aquellas señaladas, sellos, firmas o signos que puedan ser iden· 
tificados fácilmente, los cuales servirán para garantizar que no se altere el 
testamento. 
El depósito y recepción del testamento será ante el Archivo General de Nota· 
rías, o el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, según sea el caso y 
el lugar donde se otorgue el testamento, el depósito lo hará el testador pre· 
sentándose con dos testigos de identificación ante Ja oficina receptora; el 
testador en uno de los sobres anotará la razón de que en ese sobre se con· 
tienen sus disposiciones testamentarias, expresando Ja fecha y contendrá su 
firma, además las firmas de los testigos y del encargado de la oficina recepto· 
ra; en el otro sobre que será el duplicado, el encargado de Ja oficina asentará 
la razón de haber recibido el pliego cerrado que contiene la copia original 
que quedará en manos del otorgante, se anotará la fecha y el lugar contenien
do las firmas del testador, testigos y empleado que recibió el testamento, en 
la constancia que extiende para garantizar Ja recepción del testamento y su 
custodia hasta el momento en que le sea pedido por el propio testador, o en 
su caso por la autoridad judicial que conozca de su existencia para abrir el 
juicio respectivo a petición de los interesados. 
Caracteristicas del testamento ológrafo; 
-Expresión de fa voluntad, de forma escrita de puño y letra sin intervención 
de persona alguna; 
·Intervención del Archivo General de Notarías o del Registro Público, según 
sea el caso: 
-Intervención de dos testigos de identificación en el caso de que el otorgante 
no sea conocido del encargado de la oficina en donde se realiza el depósito. 
Esta forma testamentaria puede ser otorgada por persona extranjera y en su 
propio idioma, pero con sujeción a la ley. 
Puede también otorgarlo persona que no pueda acudir a realizar el deposito; 
para tal caso el encargado de Ja oficina receptora deberá ser llamado·para 
que reciba de manos del testador el testamento y el encargado cumpla con 
las formalidades prescritas para su depósito con plena sujeción a la Le'¡l 
Este caso es sólo para situaciones especiales en que el testador se encuentre 
verdaderamente imposibilitado para realizar el depósito. Para recoger el 
testamento, en este casu de imposibilidad para hacerlo personalmente se pue-
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de nombrar mandatario con poder otorgado ante Notario Público, el em
pleado de la oficina asentará la respectiva razón v entregará el testamento 
depositado, firmarár: la actuación tanto el mandatario como el encargado de 
la oficina receptora. 
Una vez que los herederos realicen la denuncia respectiva ante juez compe
tente, se mandará pedir el testamento a las oficinas en donde se realizó el 
depósito, v ésta lo mande a la mavor brevedad posible; en caso de que el du
plicado lo tuviera alguna otra persona, tan pronto como sepa de que ha fa
llecido el testador, deberá ponerlo en manos del juez competente para que 
éste tome las medidas pertinentes. 
En cuanto el juez tenga en sus manos el testamento deberá comprobar revi-
sando minuciosamente éste, de que no ha sido alterado; después hará que los 
testigos de identificación certifiquen la autenticidad del testamento recono
ciendo sus firmar v la del testador, a este acto también deberá acudir el re
presentante del Mini;terio Público, adscrito al juzgado, v las demás personas 
que se crean con derecho a heredar; una vez comprobada la certificación del 
testamento v compa.·eciendo todos los va mencionados, se procederá a abrir 
el pliego testamenta1 •o, v si éste llena todos los requisitos que la propia Lev 
indica v siendo el m.'smo testamento que el otorgante depositó, el juez pro
cederá a <feclarar fortJalmente la autenticidad v legalidad del testamento. 
Se toma como originJI el duplicado del testamento, cuando se demuestre que 
el original ha sido robado o destruido. Quedando invalidados estos testamen
tos cua1'.do tanto el original como el duplicado se encuentren rotos o el sobre 
que los contiene se encuentre abierto, o las firmas se encuentren tachada1; 
raspadas o enmendadas, aun cuando el contenido no se encuentre vaciado. 
-La información de la existencia de este tipo de testamento sólo se dará: 
-Al testador; 
-Al juez que conozca del juicio sucesorio; 
-Al Notario que esté conociendo del asunto. 
3.2. Testamentos extraordinarios: son un pequeño grupo de testamentos que 
surgen debido a la nC'cesidad social de realizar un testamento en circunstan
cias especiales v que nuestra legislación contempla bajo el rubro de extraordi
narios. 
De Pina indica que este tipo de testamento''.'.. se caracteriza por ser la fór
mula legal de las disposiciones de última voluntad, en aquellas circunstancias 
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que hacen imposible el otorgamiento de acuerdo con las formas ordinarias 
... "(16) 
Nuestra legislación no contempla algúna definición al respecto, solamente 
nos indica los distintos tipos de testamentos extraordinarios existentes y sus 
características. 
a) Testamento Privado; en éste se manifiesta el apremio de utilizarlo, ante el 
riesgo de que de otra manera la voluntad del testador quede frustrada y en 
contra del propio testador; las características de esta forma testamentaria se· 
gún por la forma de que es otorgado el testamento son: 
-Intervención de cinco testigos; 
-Encontrarse en la imposibilidad absoluta de otorgar testamento ológrafo; 
-Expresión de la voluntad ante los testigos para que ésta sea redactada por 
uno de e/ID!; "en caso de que el propio testador no lo pueda realizar; 
-No interven¡;ióri de un Notario para efectos de darle forma al testamento, 
Estas característ.icas deben ser con apego a las reglas que la Ley establece 
para esta forma testamentaria: 
-Ser otorgado cuando el testador se encuentre en peligro grave por enferme· 
dad, sin que dé tiempo a que el Notario realice otro tipo de testamento: 
-Que no exista Notario en la población, o juez que actúe como receptor de 
las disposiciones testamentarias; 
-Que existiendo· Notario o Juez sea totalmente imposible asistir al momento 
de otorgarse las disposiciones de última voluntad; 
-Cuando los militares o asimilados del ejército entren en campafla o sean pn: 
sioneros de guerra. 
La redacción de este testamento no es necesaria cuando los testigos no saben 
leer o escribir o cuando siendo de suma urgencia su asistencia, sólo se cuente 
con tres testigos, la redacción de la disposición deberá ser firmada por los tes
tigos o por otra persona que sea designada para ello; este tipo de disposicio
nes, para que sea válido deberá ser analizado por un juez para efectos de 
comprobar que los testigos fueron idóneos y que estuvieron conformes; el 
juez podrá declarar lega/ y formal el testamento que dictó ante los testigos. 
Este tipo de testamento sólo surte efectos y es válido, cuando el testador fa· 
/Ieee a causa de la enfermedad grave que le atacaba, o el peligro en que se en· 
contraba o bien, dentro de un mes después de haber desaparecido la enferme
dad o el peligro grave que obligaron al testador a u ti/izar esta forma .de testa· 
mentu. 

16 .• Oa Pina, o,p, cit. pOg 134. 
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En el interrogatorio al cual se someten los testigos para poder declarar la le· 
,qalidad del testamen:o por oarte del iuez se indicará In <im11P.ntp· 
-Lugar, /1ora, día, me·:; y a11o en que se otorgó la disposición; 
·Si la dü1osiciém la otorgó de viva voz; 
·Si el testador se encontrabJ en su cabal juicio y libre de toda coacción; 
·Cuáles fueron los motivos por los que se otorgó este testamento en fugar de 
un ordinario; 
-Si saben que el testador falleció a causa de la enfermedad grave o el peligro 
que le atacaba, etc. 
Los testigos podrán ser llamados por exhorto cuando se sepa dónde se en
cuentran; los que sobrevivan darán su conformidad, sin que sean menos de 
tres, esto también puede suceder cuando alguno de los testigos que se en
cuentre vivo, no puede venir y asistir al interrogatorio, esto sólo se aceptará 
en el caso de que se compruebe plenamente que no existe dolo en su"º 
presentación. 
Este tipo de testamento puede ser otorgado por: 
-Persona extranjera, siempre y cuando reúna los elementos requeridos y esté 
sujeta a las normas establecidas por nuestra legislación. 
b) Testamento Militar: es aquél que otorga un militar o el asimilado, se 
otorga en el momento de entrar en batalla, o se encuentra herido en el 
campo de batalla, bastará que declare su voluntad ante dos testigos, que de· 
berán ser compañeros o bien puede ser entregado a los mismos compañeros 
el pliego cerrado v firmado de su puño y letra. 
Las características de este testamento son: 
·Intervención de dos testigos que deberán ser compañeros o miembros de la 
corporacion a fa cual pertenece el testador; 
-Intervención del jefe de la corporación, que será ef que recibirá la declara· 
ción escrita u oral que deja el testador en manos u oídos de sus compañeros; 
estas disposiciones deberán ser entregadas a su vez al superior jerárquico o 
jefe de la corporación, que se encargará de entregarlo en fa Secretaría de fa 
Defensa Nacional y ésta a la autoridad judicial competente. 
-la expresión de voluntad de manera oral o escrita, a los compañeros. 
Para que sea plenamente válido este testamento, deberá el testador morir a 
causa del peligro en que se encontraba o después de un mes de desaparecido 
el peligro. 
Este testamento puede ser otorgado por el militar encontrándose prisionero 
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de guerra. 
c) Testamento Marítimo; es aquel que se realiza a bordo de una embarcación 
mexicana que se encuentra en a/tamar. 
Nuestra ley dice que ·~ .. Jos que se encuentren en altamar, a bordo de na
víos de Ja Marina nacional, sea de guerra o mercante, pueden testar sujetán
dose a las orescriociones establecidas .... " (17) 
Las características de "sra rorma rescamentana son: 
-Intervención de dos testigos; 
·Intervención del capitán del navío; 
-Expresión de Ja voluntad ante éstos, de manera escrita u oral. 
El testamento marítimo deberá sujetarse a las reglas establecidas para el tes
tamento público abierto y que se refieren a Ja intervención de un Notario pa
ra efectos de darle veracidad y existencia a dicha disposición testamentaria, 
además deberá ser leído, datado y firmado por las partes que intervinieron; 
se hara por duplicado el testamento y se conservará con los demás documen· 
tos importantes del barco, haciéndose Ja respectiva mención en el diario de Ja 
nave (bitácora), de la celebración de dicho acto. Al arribar Ja embarcacion a 
tierra, no importando que sea en territorio extranjero y que tenga consulado 
o embajada, el capitán del navio está obligado a entregar un ejemplar del tes
tamento haciendo mencion de ello en el diario del navío, asimismo la emba
jada o consulado deberá asentar en un acta dicha entrega, se Je dará al capi
tán del navío una copia certificada de dicha entrega, la cual debera contener 
Jos datos completos y el sello respectivo consular. En otro ejemplar que 
quedó en manos del capitán será entregado al arribar a territorio nacional, a 
Ja autoridad marítima del Jugar o al Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
que haga las respectivas publicaciones en los diarios, para efecto de enterar.a 
las personas que tengan legítimo derecho e interés en la sucesión y para que a 
su vez promuevan el juicio respectivo. 
Surte efectos este testamento s1 e1 testador muere en la mar o dentro de un 
mes contado desde el día en que desembarque en algún Jugar donde ~aya 
podido ratificar u otorgar nuevamente su última disposici.ón testamentana, Y 
onforme a Ja ley mexicana o a Ja extranjera según el caso. . 
Si la embarcación estuviera ya en territorio mexicano Y no se supiera na.da 
respecto del fallecimiento del testador Y. pasado un .tiempo se pror¡edera a iie
clarárse/e como ausente o muerto según Jo establecido por el capitulo respec
tivo en nuestra legislación. 

17.· Código Civil o,p, cit. articulo 1583. 
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El testamento marítimo sólo puede ser otorgado de forma escrita de puflo y 
letra del testador. 
d} Testamento hecho en país extraniero; estos testamentos son aquéllos que 
se suietan a lo establecido por normas extranjeras por ser otorgados en otro 
país pero que tienen validez ·en nuestro territorio, sus características son: 
·Intervención de dos testigos; 
·Intervención de agentes consulares, diplomáticos, embajadores; 
-Expresión de la voluntad de forma escrita; 
·Redacción de/ testamento con sujeción a las leyes extranjeras. 
Los cónsules y vicecónsules que tienen encomendada la tarea de recoger las 
disposiciones de última voluntad, en el extranjero, tienen la obligación de 
redactar y levantar un acta de recepción y entrega, esto se hará remitiéndola 
lo más pronto posible al Ministerio de Relaciones Exteriores, para que éste 
se encargue de la publicación y enterar a los que tienen legítimo derecho y 
se abre el respectivo juicio. 
Tratándose de un testamento ológrafo el funcionario receptor deberá enviar· 
lo a la mayor brevedad por conducto de la Secretaría de Relaciones Exterio
res, al encargado del Archivo General de Notarías para que se encargue de su 
guarda. 
La validez de este testamento está vinculada al principio que dice que "el fu· 
gar rige al acto", esto nos da a entender que si el testamento fue otorgado sin 
sujeción a lo establecido por las leyes extranjeras, el testamento será nulo y 
como consecuencia los bienes se sujetarán a lo establecido por la sucesión le
gítima. 
Los funcionarios receptores de estas disposiciones son enteramente responsa· 
bles de fa custodia de los testamentos hasta el momento en que lleguen a 
manos de la autoridad competente para conocer de estos asuntos. Este tipo 
ife testamento debera ser realizado por duplicado, el original será recogido 
por el funcicnario receptor que deberá remitirlo de inmediato al Ministerio 
a'e Relaciones Exteriores, que realizará las demás formalidades establecidas 
para estos testamentos; y el duplicado lo guardará el propio testador. 
Además debe contener las firmas de los testigos que intervinieron, firma del 
funcionario receptor, así como el sello de la legación o consulado respectivo. 

· Del an erior análisis a las distintas formas testamentarias reconocidas en 
nuestra leqislación, encomramos que la guarda y publicidad de los disposi· 
ciones testam1mtarias que son otorgadas en nuestro país y en el extranjero 
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por nacionales, se realiza de acuerdo a lo establecido por la propia Ley, ella 
establece cuáles son los organismos que se encargan de custodiar las disposi· 
ciones de última voluntad y qué organismos son los que pueden pedir la 
información sobre la existencia de tales disposiciones. 
Los organismos que se encargan de guardar las disposiciones son: Notarios; 
Archivo General de Notarias; -Archivos Notariales de los Estados de la Repú
blica; -Registros Públicos de la PropiPdad y el Comercio de los Estados y el 
Distrito Federal; -Juzgados Menores; -etc. 
Los organismos que necesitan conocer sobre la existencia de las disposiciones 
testamentarias son: los juzgados familiares que por disposición de la propia 
Ley tienen la obligación de investigar la existencia de cualquier testamento, 
no importando el lugar donde se encuentre, para enterar a los que tienen 
derechos hereditarios y enterar también a aquellos terceros que les afecte de 
alguna manera en algún negocio jurídico la muerte de la persona con quien 
estaban celebrando tal negocio jurídico, o a otra autoridad que necesite la 
información. 
Actualmente el problema que se presenta al tratar de conocer con toda cer
teza la existencia de cualquier testamento es el retraso en los procesos suce
sorios, además de los conflictos que se producen por el mismo desconoci
miento que los herederos tienen al no saber con exactitud si el de cujus 
otorgó disposición testamentaria alguna, y en caso de que si la hubiere otor
gado donde esté si es que entre ellos no se cuente con la copia del testamen· 
to, y si estén enterados de que si fue otorgada alguna forma testamentaria. 
Tenemos el caso como ejemplo de que algúna persona otorga cualquier tipo 
de testamento ordinario en el Distrito Federal, esta persona muere en otro 
de testamento ordinario en el Distrito Federal, esta persona muere en otro 
lugar de la República o en el extranjero y en su lecho de muerte cambia su 
disposición testamentaria utilizando para eilo alguna de las formas de testa· 
mento especial. Cómo podremos saber de la existencia de esta disposición, 
ya que con toda seguridad esta última disposición de voluntad no se podrá 
cumplir porque no se cuenta actualmente con un organismo que nos informe 
con exactitud de la existencia del testamento y en dónde se ~ncuentra. 
Otro caso en que alguna persona otorga su disposición testamentaria en algu
na parte de nuestra República o en el extranjero, cuando esta persona se en· 
cuentra en viaje de negocios o de placer o bien porque se er¡cuentre recupe
rando la salud y posteriormente muere sin haber enterado a sus familiares de 
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la existencia de su ultima disposición testamentaria, de qué manera se puede 
saber que existe tal disposición- Luego entonces tampoco podrá cumplirse en 
este caso fa voluntad dF:I testador. 
O bien el caso en que ·una persona otorga un testamento público abierto en 
el Distrito Federal, posteriormente otorga otro u otros en otro lugar de la 
República o en el extranjero, también testamento público abierto - Cómo sa
ber dónde se encuentra el último testamento y no cometer el error de darle 
vigencia a ur- testamento anterior o al primer testamento que fué otorgado 
por el de cujus - Y cómo podremos en este caso prevnir los conflictos que 
surjan por el error que se cometa al darle vida a una disposición que no la 
tiene. tiene. 
Como estos casos que surjan por el error que se cometa al darle vida a una 
disposit'ión que no la tiene. 
Como estos casos existen más que necesitan actualmente del auxilio de un 
organismo que proporcione la información necesaria v suficiente sobre la 
existencia de las disposiciones testamentarias. 
El est;;blecer un registro específico para las disposiciones testamentarias per
mitirá contar con un amplio catálogo informativo de la materia sucesoria que 
es producida en nuestro país v en el extranjero por nacionales, sin importar 
qué tipo o forma de testamento sea. Este catálogo servirá como unica fuente 
informativa de la existencia de cualquier disposición testamentaria a nivel na- · 
cfrmal y permitirá a los procesos sucesorios el conocimiento exacto y rápido 
de cualquier tipo de testamento, con lo que se dará vigencia al testamento 
que deba ten"er vida, y una mayor rapidez al propio proceso o juicio suceso
rio. 



36 

CAPITULO lll 
FUNCION DEL REGISTRO NAC(ONAL 

Funciones frente a: 111.1 Testamento válida; 111.2 Testamento nula; 111;3 
Testamento caduca. 

· la principal funcian que realizará el Registra Nacional de Disposiciones 
Testamentarias respecta de la validez a caducidad de cualquier tipa de testa· 
menta que sea otorgada en nuestra país a en el extranjera par nacionales, es 
la de recabar toda la información que éstas producen al ser otorgadas, para 
después contener/a en un catálogo informativa y darle la publicidad necesa
ria, al proporcionar la información a las autoridades que requieran de ella, y 
éstas la utilicen en la calificación de las testamentos en las procesas suceso· 
ríos. 
Es decir que el Registro Nacional primeramente recopilará los datas de los 
testamentos, para después proporcionar a las autoridades judiciales la infor· 
mación que de los mismos testamentos tenga en sus archivas y éstas la uti· 
/icen para la calificación de los mismas en aquellas procesas que necesiten 
establecer la validez, nulidad o caducidad testamentaria. 
111.1.· Testamento válido: como cualquier otro hecha reconocida en nues
tra legislación, el testamento es un acto jurídica y cama tal se rege par las 
normas generales de los actos jurídicos y que se encuentran regulados en el 
capítulo referente a las abligacianes en general. 
la fuente generadora de las obligaciones son las "actos y hechas jurídicos, 
que san un conjunto de conductas humanas a fenómenos de la naturaleza, 
que son susceptibles de ser tomadas en consideración par las riarmas del 
Derecho, que es el encargada de establecer fas características ju~ídicas que 
los convierte en actas jurídicos, según Bonnecase ·~ .. san las manifestaciones 
exterior de voluntad que se hace con el fin de crear, transmitir, modificar_ a 
extinguir una ob/igacion o un derecho y que prqduce el efecto deseado par 
SIJ autor, siendo el Derecha el que sanciona esa voluntad.:. UT J 
Gutiérrez y González dice: acto5 jurídicas san'~ .. las conductas del hambre 
en que hay una manifestación de voluntad, can la intención de producir can· 
secuencias de Derecho, siempre y cuando la norma sancione esa maní/esta· 

_I:ión de voluntad, y sancione las efectos deseados par el autor ... 'i(2) 

1.· · Cita de, Gutkmez y González Ernc1to, Derecho de las Obligacione1, quinte edición, octava relm· 
proclbn 1982, editorial CAJICA, pÍJ!l 124. · 

2 . .- ldem. 
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En mi opinión, tos actos jurídicos son el conjunto de actuaciones que el ser 
humano manifiesta a través de su voluntad, creando consecuencias jurídicas 
o de Derecho, que son sancionadas por las propias normas originadas y esta
blecidas por el mismo ser humano. 
Los actos jurídicos se clasifican en: 
UNILATERALES, BILATERALES, o PLUR/LA TERALES. 
Los unilaterales son Bque/los en que so/amente interviene para su formación 
una sola voluntad, co1w es el caso de los testamentos. 
Los bilaterales son aquellos en los que para su formación se requiere de dos o 
más voluntades y quf buscan efectos jurídicos distintos entre sí, como lo es 
la compra-venta. 
Los elementos de existencia de todo acto jurídico son: 
al una o más voluntades jurídicas, y 
b) que dichas voluntades tengan como finalidad producir consecuencias jurí
dicas al perseguir un objetivo. 
Los requisitos de validez de todo acto jurídico son: 
-Los que establecen fa plena validez de los actos y están reconocidos en la 
legislación; . 
·Ex temar la (s) voluntad (es) por personas con plena capacidad; 
-La exteriorización de la voluntad, que debe ser libre de toda coacción; 
-Que el objeto motivo o fin sea I ícito, esto conforme a lo establecido por las 
normas del Derecho; y 
-En consecuencia, estar sujeto a lo que la Ley establece. 
Una vez reunidos los ,,lementos de existencia y los requisitos de validez, po
demos decir que el acto jurídico es plenamente válido, pero si faltase alguno 
de estos elementos de existencia, el acto existiría pero no produciría efecto 
jurídico alguno. 
Tratándose ae ws elementos de validez o requisitos, el incumplimiento, la 
falta u omisión de alguno de esos requisitos provocaría en los actos jurídi
cos la nulidad, inexistencia, c.;1ucidad o su revocación y en algunos otros 
casos la convalidación, •según lo establezca la propia Ley. 
De lo anterior y en relación a los testamentos, diremos que éstos al tener ca
racterísticas propias de acto jurídico, son considerados como actos jurídicos 
q~e surgen de la voluntad creadora del ser humano, por tal motivo producen 
consecuencias jurídicas que son reguladas específicamente en nuestra legisla
ción, la cual considera que todos los testamentos son válidos, siempre y cuan-
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do reúnan todos los elementos de validez y existencia previstos por nuestra 
legislación. 
111.2.- Testamento nulo: 
Las normas generales de las actos jurídicos establecen una afectación más, 
antes de indicar en qué casos se aplica la nulidad a los actos jurídicos; dicha 
afectación es la inexistencia de los actos jurídicos; para su mejor estudio la 
nulidad se divide en nulidad absoluta y nulidad relativa. 
Primeramente decimos que una conducta humana es inexistente para el De
recho cuando le falte algún elemento esencial, en ausencia del cual es incon
cebible la existencia del acto jurídico. 
" ... El acto jurídico inexistente por falta de consentimiento o de objeto que 
pueda ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. No es susceptible 
de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexistencia puede invoc;ir
se por todo interesado .. :' '3) 
Podemos afirmar que no es aplicable la inexistencia a la materia testamen
taria, ya· que la falta de consentimiento o de objeto, en esta materia, pro
ducen la nulidad de pleno derecho. 
Tratándose de la confirmación, solamente puede ser producida en vida del 
testador ya que es necesario que primero se revoque al anterior testamento; y 
tratándose de la prescripción, decimos que solamente opera para los testa
mentos especiales, por tanto, nunca podrá calificarse la inexistencia de un 
testamento. ' 
Clemente de Diego, " ... la ineficacia en los testamentos puede ser originaria, 
coetánea al otorgamiento de la última voluntad por vicio inherente a su con
fección, o puede ser adquirida con posterioridad; los testamentos nacen ine
ficaces o se hacen, refiriéndose lo primero a la nulidad que implica que el 
testamento no existió a está privado de valor' ab initio' sin ser susceptible 
de convalidación; y suponiendo lo segundo un testamento válido en el ori
gen, susceptible por sí de producir efectos, pero que no llega a producirlos 
por el hecho posterior bastante a detenerlos, como en los casos de revocación 
o caducidad •. ; '1(4) 
En la nulidad, el acto es nulo cuando aún conteniendo los elementos de exis
tencia; éstos se encuentran dados de manera imperfecta, de tal forma que no 
producen efectos jurídicos, y si los producen son provisionalmente hasta que 
se ratifiquen las actuaciones o se convaliden . 

. Nuestra legislación nos menciona que la ilicitud en el objeto en el fin o en la 

3,• Código Civil, orticulo 2224. 
4.- Gutierrez V González, o.p, cit. pogs 313. 314. 
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condición del acto, produce la nulidad, ya sea absoluta o relativa, 
La nulidad absoluta surge '~ .. con el nacimiento del acto, cuando el acto va 
en contra del mandato o de la prohibición de una ley imperativa o prohibiti-
va, esto es, una ley de orden público ... (5) · 
La nulidad absoluta por regla general no impide que el acto produzca provi
sionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos cuando el juez confirme 
su nulidad. 
La Ley establece la regla general de la nulidad v dice que ' ... Los actos ejecu
tados en contra del cenar de las leyes prohibitivas o de interés público serán 
nulos, excepto en los casos en que la Ley ordene lo contrario .. ,· ,(6) 
Tanto la nulidad relativa como la absoluta nacen con el acto y lo vician desde 
su nacimiento, este vicio puede ser originado por estar el acto en contra de 
a/tuna disposición legal, establecida en favor de personas determinadas. Sur
ge entonces la nulidad relativa cuando reúne todos los caracteres que enume-. 
ra la nulidad absoluta; pero siempre se permite que el acto pro_duzca provisio
nalmente sus efectos. 
También la falta de forma establecida por la Ley, si no se trata de actos so
lemnes, así como el error, la violencia, las lesiones v la incapacidad de cuales
quiera de los autores del acto producen la nulidad relativa del mismo. 
Aplicar la nulidad en materia testamentaria, especlficamente en sus dos divi
siones de nulidad absoluta y relativa, es vista por los tratadistas de muy di
versas formas, unos indican que sí pueden aplicarse las dos acepciones de la 
nulidad y otras opinan que no, a esta última opinión nos adherimos, ya que 
existen varias puntos importantes que dejan concluir que sólo pueden afec
tarse lo~ testamentos de nulidad, sin que sea absoluta o relativa. Así tenemos 
que toc."os las demás actos jurídicos existentes, exceptuando el testamento, 
cuando sufren algún vicio, error, omisión, o cualquier otro defecto de fondo 
o forma, pueden ser tras un análisis y calificación vueltos a la vida jurldica 
mediante su confirmación, ratificación o convalidación, mientras que un tes-· 
tamento jamás podrá ser posible que se vuelva a otorgar cuando ya ha muer
to su otorgante; tenemos que la calificación de un testamento se realiza 
siempre después de la muerte del testador, cosa que en las demás actos jurí
dicos no se da, va que pueden ser calificados en cualquier momento en que 
las partes que intervienen lo estimen conveniente. 
Al respecto podemos añadir un criterior que emitió el Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal, el cual dice • ... No debe decretarse la nuli-

G. i..jtitierrel v (loozólez, o.p. cit. pilg 134. 
6.· Código Civil, articulo 8. 
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dad sino cuando conste que la voluntad del testador ha sido alterada, o al 
menos haya duda fundada acerca de ello, o cuando faltaren requisitos im· 
portantes de forma, o los que sean indispensables para que exista la seguridad 
completa de que el testamento contiene la voluntad del testador ... " (7) 
En esta tesis se puede observar que no se establece en ningún momento la 
división de la nulidad en relativa o absoluta, simplemente se refiere a la nu· 
/idad como tal. 
los autores explican que para establecer en los actos jurídicos tanto la nu· 
lidad relativa como la absoluta, el órgano judicial competente deberá aten· 
der a cada caso en particular, teniendo que analizar desde su origen y crea· 
ción del acto, cosa que se presenta en el testamento después de fallecido su 
autor, impidiendo esto que se pueda corregir en el caso de que fuese necesa· 
ria; además Jos. testamentos por su propia naturaleza son actos solemnes y 
nu!l.Stf'..'!. legislación al referirse a la nulidad relativa establece que' '.'.. la falta 
de forma establecida por la ley, si no se trata de actos solemnes así como el 
error, el dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad de cualesquiera de los 
autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo ... " (8) 
De lo anterior decimos que el testamento al ser solemne se le excluye auto· 
máticamente de poderlo calificar de nulidad relativa. 
la solemnidad en los testamentos obedece y sur¡je en el momento en que son 
otorgados los testamentos, ya que se rigen por normas y costumbres que le 
dan ese carácter de solemnidad. · · 
la última postura que nos conduce a decir que solamente cabe la nulidad 
simple, sin ser absoluta o relativa, es nacida de los preceptos legales que ri· 
gen a la nulidad de los testamentos, ya que en éstos tampoco se establece una 
diferencia de nulidades, solamente nos menciona en qué casos se da la nuli· 
dad de un testamento, así tenemos que: 
·Es nula la institución de heredero o legatario hecha en momorias o comuni· 
cadas secretos; 
·Es nulo el testamento que haga el testador bajo la influencia de amenazas 
contra su persona o sus bienes, o contra la persona o bienes de su cónyuge o 
de·sus parientes. 
-Es nula la revalidación del testamento si no se otorga con las debidas solem· 
nidades que se realizan para el otorgamiento de un nuevo testamento. Esto es 
er1 referencia al testamento que debe otorgarse de nuevo una vez que haya 
terminado la violencia que lo impulsó a realizar el primer testamento. 

7.- oC~'.":1~ .. p;~ ~~tna Varo Halool. Elemento• de Dcrncho Civil Mexicano, volumen, SC!)undo 1975 

B.· Código Civil o.p. cit. articulo 2228. ~ 
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-Es nulo el testamento captado por dolo u fraude. 
-Es nulo el testamen(o en que el testador no exprese cumplida y claramente 
su voluntad, sino sólo por monosílabos en respuesta a las preguntas que se le 
hacen. · 
-El testamento es nulo cuando se otorga en contravención de las formas pres
critas pe.· fa Ley. 
-Es nulo el testamento que se realiza mancomunadamente. 
-Son nulos los testamentos públicos cerrados y los o/ágrafos al quedar sin 
efecto, en los casos en que se encuentren rotos o abiertos los sobres que lo 
contienen, o se encuentren borradas, tachadas, raspadas o enmendadas fas 
respectivas firmas que deben contener en la carátula de los sobres. 
Estas formas de nulificar un testamento pueden ser impugnadas por cual
quier persona que esté sufriendo alguna afectación con lo que el testamento 
dispone, en especial pueden pedir la nulidad del testamento los herederos, 
legatarios o acreedores; dicha afectación sea conforme a lo establecido en la 
Ley. 
En referencia a lo antes mencionado la Ley dispone " ... el testador no puede 
prohibir que se impugne el testamento en los casos en que éste deba ser nulo 
conforme a la Ley ... " (9) 
Al decretarse formalmente nulo cualquier testamento, automáticamente se
rán nulas todas las actuaciones que ya se hayan realizado, como pueden ser 
las adjudicaciones o las ventas de los bienes en el caso en que ya se hubiesen 
realizado, debiéndose, en consecuencia, decretar la nulidad de actuaciones y 
tener que realizarse nuevamente las adjudicaciones y formalizarse legalmente 
las ventas. Esto es sólo un ejemplo que nos sirve para dar más puntos a favor 
de la existencia del Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias, ade
más de que podrá en alerta a aquellos interesados en aquellos casos en que se 
pretenda declarar la nulidad por afectar así a sus intereses. 
111.3.- Caducidad y revocación: 
La acción de revocar significa anular, dejar sin efecto algo que se había rea
lizado con anterioridad. 
El concepto general de revocación aplicado en todos los actos jurídicos nos 
dice que '~ .. revocacién es un acto jurídico unilateral o bilateral, por medio 
del cual se pone fin á otro acto anterior, unilateral o bilateral, plenamente 
válido, por razones de conveniencia y oportunidad catalogadas subjetivamen
te por una sola parte, :J bien en forma objetiva por ambas según sea el caso ... 
"(10) 

9.· Código Civil. artículo 1490. 
· 10.· Gutierrez y Gonzá1ez o.p, cit. p¡Jg b20. 
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Concepto que como ya dijimos es aplicado pará .. todos las actas jurídicas y 
en materia testamentaria, se le toma cama revocación unilateral, /o que signi
fica que sólo media una única voluntad para determinar el cambio de su vo
luntad, es decir que es el medio por el cual una persona da por terminado el 
acto jurídica anterior que produjo unilateralmente sin perjuicio de los Dere
chos de terceras, para producir nuevamente otro acto jurídica unilateral 
(denominada testamento). la ley al respecto indica que la revocación de un 
testamento es libre Y puede ser realizada en cualquier momento sin que este 
derecha pueda ser expresamente renunciada por el autor, es decir que " ... 
la renuncia de la facultad de revocar el testamento es nula ... " (11 J 
Al ser una característica esencial la revocación en los testamen tas, la revoca
ción de un testamento se da de pleno derecho por el testamento posterior 
perfecta, esto en el caso de que el testador estimare el cambio totalmente, es 
decir que el testamento anterior es revocado de pleno derecho por el poste
rios perfecto; y si el testador no expresa en el nuevo testamento su voluntad 
de que el primer testamento subsista en todo o en parte se revocará en todo. 
El testamento anterior puede recobrar su fuerza si el.testador revoca el pos
terior, y declara ser su voluntad de que el primero subsista y puede la revo
cación producir sus efectos aunque el segundo testamento cad(lque por la 
incapacidad o renuncia del heredera o de los legatarios nuevamente nombra
dos. 
la revocación se diferencia de la nulidad ya que la primera presupone la va
lidez del testamento y que si pierde su eficacia es por la propia voluntad del 
testador, en tanto que la nulidad supone siempre la invalidez del testamen
to desde su otorgamiento y por tanto no ha podido ni podrá producir sus 
efectos par la afección que ha sufrido, determinándose así la nulidad confor
me a lo previsto en la ley. 
Caducidad ': .. es la sanción que se pacta, o se impone por la ley a la persona 
que dentro de un plazo convencional o legal no realiza voluntaria y conscien
temente la conducta positiva para hacer que nazca, o para que se mantenga 
vivo, un Derecho sustantivo o procesal, según sea el caso ... " (12) 
Caducidad, " ... es la acción y efecto de caducar. Caducar significa perder 
su ,efecto o fuerza alguna ley, costumbre o actuación. Es la invalidez del 
testamento por un hecho ajeno a la voluntad del testador y posterior a su 
otorgamiento .•. " (13) 
Va/verde: ':.. la caducidad consiste en la pérdida de eficaci;J que sufre un 

11.· Cbdigo Civil, articulo 1493 
12.· Gutlérrez y Gonzóloz, o,p. cit. pÍJg 857, 
13,· Dlccionorlo llustrodo OESSA de la Lengua Costellona, Barcelona 1970, o,p, cit, pág 203, 



43 

testamento por causas extrañas a la voluntad del testador ... " (14) 
También caduca un testamento cuando siendo perfectamente válido pierde 
su eficacia por causas extrañas a la voluntad del testador o en algunas ocasio· 
nes se produce por la propia naturaleza de las disposiciones testamentarias, 
otras por causas ajenas y contrarias o por algún acto de voluntad propia de 
los herederos o legatarios. 
En materia testamentaria 11ucstra legislación no proporcio11a una definición 
clara de lo que es cciducidad testamentaria, sólo menciona algunos casos en 
que caduca una disposición testamentaria, así. Las disposicio11es testamen· 
tarias caducan y quedan sin efecto en lo relativo a los herederos y legatarios: 
l. Si el heredero o legatario muere antes que el testador o antes de que se 
cumpla la condición de que depende la here11cia o legado; 
//. Si el heredero o legatario se hace incapaz de recibir la herencia o legado; 
111. Si la renuncia a su derecho ... " (15) 
La caducid~d opera tanto para los testamentos ordinarios como en los extra
ordinarios, en estos últimos la caducidad se sujeta a un determinado tiempo, 
significando esto que cualquier forma de testamento especial será valido úni· 
camente durante el riempo que señale nuestra Ley, que es de un mes, pasado 
el término del mism J si no se cumplen ademas los requisitos que impone 
la Ley, la herencia se ;ujetará a la sucesión legítima. 
Existe otra forma en que puede ser afectado un testamento y nuestra legisla· 
ción trata en un capítulo específico, esta es la inoficiosidad testamentaria, 
que se produce en /o; testamentos en los que no se deja estipulada cláusula 
específica. para otor[Jar pensión alimenticia a aouel/as personas aue todavía 
tienen legitimo derec>io a seguirla percibiendo, aún después de la muerte ael 
autor de la sucesión, de esto la Ley dice ''. .. El testador debe dejar alimentos 
a las personas que se mencionan en los siguientes aparatos: 
·A los descendientes menores de dieciocho años, respecto de los cuales tenga 
ob/(qación legal de proporcionar alimentos al momento de fa. muerte: 
·A los descendientes que estén imposibilitados de traba1ar, cualesquiera que 
sea su edad,_ cua_ndo exista fa obligaciór¡ a que se refiere la fracción anterior; 
-Al cónyuge supérstite cuando esté impedido de trabajar y no tenga bienes 
suficientes. Salvo otra disposición expresa del testador, este derecho sub
sistirá en tanto no comraiga matrimonio y viva honestamente; 
·A ios.ascendientes; 
·A la persona con ouien el testador vivió como si fuera su cónyuge durante 

\4.· Cit:Jdo por, De Pina Vari\- o.p. c11. pilg 317. 
\5.· Código Civil, articulo 1497. 
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los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo 
hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres del matrimonio durante 
el concubinato y que el superviviente esté impedido de trabajar y no tenga 
bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá mientras la persona de que se 
trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. 
Si fueran varias las personas con quien el testador vivió como si fuera su 
cónyuge, ninguna de él/as tendrá derecho a alimentos. 
·A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado, si 
estan incapacitados o mientras que no cumplan dieciocho años, si no tienen 
bienes para subsistir a sus necesidades .. : '(16) · 
Esta inoficiosidad testamentaria es aplicable en cualquier forma testamenta· 
ria y tratándose de los testamentos extraordinaiios es de considerar el tiempo 
que tienen de vigencia. · 
·~ .. Es inoficioso el testamento en que no se deje la pensión alimenticia, se· 
gún lo establecido en este capítulo .• :' (17) 
Las funciones que nuestro registro realizará respecto de todo lo antes men· 
cionado, será de vital importancia, puesto que de la información que propor· 
cione a las autoridades.que requieran de ella, se determinará con exactitud la 
existencia de cualquier disposición testamentaria, también cuando fue otor· 
gada, si es la única, o existen otras, y de qué tipo es, permitiendo con ello 
una mayor rapidez y exactitud en la calificación de existencia y validez de 
cualquier forma testamentaria, así como un enorme desahogo en los juzgados 
que conocen de los juicios sucesorios. 

16.· Cod1go Civil. articulo 1368. 
17.· ldom. artículo 1374. 
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CAPITULO IV 

ARCHIV'JS DE DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS 

Generalidades: Fun;ión y eficacia de: IV.1.· Archivo General de Notarías; 
IV.2.· Archivo Judic'al; IV.3.· Registro Público de la Propiedad. 

Actualmente en nu~stro país se encuentran organismos dispersos encargados 
de guardar los testamentos que son otorgados en nuestro país. Pero existe 
una gran deficiencia que consiste en la falta de comunicación entre ellos y 
sobre todo é' nivel nacional, en donde la información que se tiene respecto 
de los testamentos que son otorgados en nuestra República se limita al cono· 
cimiento exclusivo de las autoridades de la entidad en donde fue otorgado el 
testamento. 
Estos organismos que se encargan de guardar las disposiciones en nuestra Re· 
públicc son: Archivos Notariales locales, Juzgados de Primera Instancia y los 
Registros Públicos de la Propiedad, que ordinariamente proporcionan la in· 
formación de testamentos a las autoridades propias de cada Estado, así que 
el conocer si existe disposición alguna en cualquier parte de nuestra Repúbli· 
ca es sumamente difícil, como se puede apreciar. 
En el Distrito Federal se cuenta con organismos como el Archivo General 
de Notarías y Registro Público de la Propiedad, los cuales por ley solamente 
proporcionan información a las autoridades del Distrito. Esto nos permite 
decir que su función y eficacia es muy limitada en cuanto a la información 
que proporciona de las disposiciones testamentarias que cada uno de ellos 
guarda. 
IV.1.· Archivo General de Notarías, es el encargado de guardar los protocolos 
y apéndices de todos los Notarios en el Distrito Federal, y respectivamente 
en cada archivo local, guardan los protocolos y apéndices de los Notarios de 
cada EstadÓ de la República. 
Se tiene un concepto jurídico general de la palabra archivo: 
·: .. Archivo se caracteriza como el lugar en que se guardan documentos de 
importancia, en forma ordenada, para su mejor conservación y consulta, lo 
que establece la diferencia con un mero depósito de documentos .. : '•(1) 
Aplicando exclusivamente el anterior concepto al Archivo Notarial dire· 
mas que en él tambien se encuentran depositados documentos de importan· 

1.· Enciclopedia Jurídica OMEBA Tomo 1, editorial ANCA LO, S .. A. Buenos Aires 1976 p¡jg 765. 
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cía, t11les como los testamentos ológrafos según lo establecido en nues·tra 
legislación que dice que: 
" ... el testador hará por duplicado su testamento ológrafo e Imprimirá en ca· 
da ejemplar su huella digital. El original dentro de un sobre cerrado y lacra· 
do. será depasitf'do en,.¡ Archivo General de Notarías ... " (2) 
Realizado el depósito, el encargado de la oficina en el Archivo, deberá tomar 
razón en el libro correspondiente, a fin de dejar la constancia respectiva de la 
existencia del depósito de una disposición de última voluntad, la cual es 
fácilmente identificada por conservar el original en su archivo. 
El archivo tiene la obligación de regresar el testamento guardado, a solicitud 
del propia testador a de su representante legal autorizada, en cualquier mo· 
menta en que así lo requiera, se anotará la razón c:orrespandiente a dicha en· 
trega extendiéndose la constancia respectiva al testador a su representante. 
La información testamentaria que guarda el Archiva es dada al Juez de la Fa· 
miliar, cuando éste la solicite, ya que es el organismo ante quien se denun· 
cían las juicios sucesorias, si el Archiva cuenta can la información requerida 
debe mandar a la mayor brevedad pasible el testamento en custodia. 
El Archiva General de Notarías es público respecta de ciertos documentas 
que la integran can más de setenta aífas de antigüedad y es un organismo de· 
pendiente del Registro Público de la Propiedad, y se encuentra regulada por 
la Ley riel Notariado que en su artículo 148 dice que''.'.. El Archivo General 
de Notarias es público respecto a todos los documentos que lo integran con 
más de setenta aífas de antigú'edad, y de ellos expedirá copias certificadas a 
las personas que así lo soliciten, exceptuando aquellos documentos sobre los 
que la Ley imponga limitación o prohibición. 
En relación con los documentos que no tengan esa antigüedad, sólo podrán 
mostrarse y expedir copias certificadas a las personas que acrediten tener 
interés jurídico en el acto o hecho de que se trate, a los Notarios o a la auto
ridad judicial .. :' :(3) 
También se establece que en el Archivo, cada Notario en ejercicio cendra 
asignado un especia destinado a contener, por su orden progresivo, los volú· 
menes del respectivo protocolo; debiendo mantener a la vista, en cada uno de 
dichos espacios, una relación de los diversos Notarios que hayan despachado 
en la Notaría de que se trate. De lo anterior el Archivo está obligado a remi· 
tir copia de los inventarios que acompaífen a "Jos libros y apéndices remitidos, 
para su depósito definitivo en tal Archivo, acusando recibo y devolviendo 

2.~ C6di90 Civil o.p. cit. artículo 1553. 
3.· Ley del Notarf,do pora el Distrito Federa1, coleccibn P~rrúe S. A. 1987, 
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dentro de los diez días siguientes a la fecha de remesa. 
La Lev del Notariado también establece que el Archivo se formará de los si
guientes documentos: 
·Con los documentos que los Notarios remitan a éste; 
-Con los protocolos cerrados y sus anexos; 
-Los sellos de los Notarios que deban depositarse o anularse; 
-Los expedientes, manuscritos, libros y demás documentos entregados en 
custodia, o que sean utilizados para la presentación del servicio del Archivo. 
Resumiendo, decimos que las funciones del Archivo son: 
Guardar los protocolos y anexos de todos los Notarios. 
Guardar los testamentos ológrafos hasta el momento en que le sean reque
ridos por el propio testador o por la autoridad competente. 
Guardar los sellos de los Notarios. 
Sus funciones son específicas v llevadas a la práctica de la mejor manera 
posible, pero para que éstas sean más fructíferas es necesario dotarle de al
gún organismo que le ayude a difundir con mavor rapidez y exactitud la in
formación testamentaria que en sus archivos se contiene. Dicho organismo 
auxiliar tendrá que tener conexión con todos los demás archivos notariales 
de los Estados de la República para obtener una adecuada y total informa
ción que permita y facilite a las autoridades del país tener un conocimiento 
certero respecto de la existencia de cualquier disposición testamentaria. 
Además, en mi opinión, es indispensable v necesario unificar las leves que 
actualmente rigen los archivos notariales v registros públicos de la propiedad, 
conjuntamente con las leves notariales existentes, para que queden en ellas, 
las normas de existencia y funcionamiento de tal organismo, es decir que el 
Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias, quede debidamente re
glamentado, ya que se encargará de hacer fluir correctamente toda la infor
mación testamentaria que existe y se produce en nuestro país y en el extran
jero por personas nacionales, y que es diariamente utilizada en cualquier 
parte de nuestro país en los diversos procesos sucesorios, de la correcta 
fluldez de la información testamentaria, se evitará la restricción local de 
conocimiento de los testamentos. 
Permitirá, además, dar una mavor seguridad jurídica a la materia testamenta
ria, y una mavor confianza para otorgar cualquier tipo de testamento sin im
portar el lugar donde se otorgue, siempre v cuando se cubran los requisitos 
que la misma Ley establece para cada tipo de testamento. 
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iV.2.· Archivo Judicial: es otro de los órganos encargados de guardar todos 
aquellos documentos y expedientes judiciales. 
Sus funciones también consisten en guardar información y darla a conocer, 
de aquellos documentos que tiene en su custodia. 
La palabra Archivo Judicial proviene del latín: 
Archivum, que significa residencia de Jos magistrados, y Judicial is, que signi· 
fica al juicio o a la justicia. 
Es decir el lugar donde residen los juicios y la justicia. 
Este archivo se encuentra regulado por Ja ley de los Tribunales del Fuero Co
mún para el Distrito Federal, en su título décimo, intitulado Dependencias 
del Tribunal Superior, Capitulo I, del Archivo Judicial del Distrito Federal, 
que señala: 
" ... El Tribunal Superior de Justicia tendrá bajo sus órdenes el Archivo Judi· 
cial del Distrito Federal. El presidente dictará, resoecto de él. las medidas 
que estime convementes y por medio ae una comisión le practicará visitas 
semestrales ordinarias y extraordinarias, cada vez que lo juzgue conveniente 
... ' <(4) 
En este archivo se depositan: 
-Todos los expedientes del orden civil y criminal concluidos por tribunales 
del Distrito Federal; 
-Los expedientes quf! aun cuando no estén concluidos hayan dejado de tra
mitarse por cualquier motivo durante un año; 
Cualquier otro expediente concluido que conforme a la Ley deba far· 
marse por los tribunales del Distrito Federal y cuya remisión o entrega no 
haya de hacerse a oficina determinada o a los particulares interesados, res
pectivamente; y 
-Los demás documentos que fas leves determinen. 
Para el mejor funcionamiento de este archivo se divide en cuatro departa· 
mentas: uno del ramo civil, otro del ramo familiar, otro del penal Y otro del 
administrativo. 
Estos departamentos se subdividen q su vez en otras secciones: 
Ramo civil; cuatro secciones son: Tribunal Superior, Juzgados de lo Civil,_ 
Juzgados Mixtos de Primera Instancia y Juzgados de Paz. 
Ramo familiar: con cuatro secciones, Tribunal Superior, Juzgados de lo Fa
miliar, Juzgados Mixtos de Primera Instancia y Libros del Registro Civil. 
Ramo penal con cinco secciones: Tribunal Superior, Presidencias de Debates, 

4,. Código de procedimientos Civiles pare el Distrito Federal colecci6n Pom'.la tri~Csima se?unda 
edición. parte de le Ley Organica de los Tribunales do Justicia del Fuero Comun del Distrito 
Federal, Capitulo 1, d9cimo titulo. · 
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Juzgados Penales, Juzgados mixtos de Primera Instancia y Juzgados de Paz. 
Ramo administrativo con tres secciones: Acuerdos Generales, Acuerdos de 
Interés Individual y Asuntos Secretos. 
Los incidentes serán guardados con el juicio principal a que pertenezcan, 
según sea su naturaleza. 
Los tribunales cuentan con un libro de registro de los expedientes que re
miten al archivo y este último también llevad un libro general de registro y 
tarjetas índices en orden alfabético para su m<!j0r ubicación. 
Para sacar algún documento o expedientn do/ arcllivo se necesita orden 
escrita y motivada de la autoridad que lo está mr¡uin'.~nrlo por ser de su com
petencia, o por la autoridad que remitió el expediente <J ese archivo; a ningún 

·empleado se le permite sacar del archivo documento alguno, solamente el 
jefe del archivo está autorizado para expedir copias autorizadas de los docu
mentos o expedientes que contiene el archivo y mediante decreto judicial. 
Se permite revisar los expedientes o documentos a cualquier persona autori
zada con interés directo, o a sus procuradores o a cualquier abogado con tí
tulo, tal revisión será en el propio archivo y en presencia del jefe del archivo 
o de los seNidores públicos que se encuentren laborando en este recinto, 
cuando el jefe del archivo note alguna irregularidad o infracción en los expe
dientes que le son romitidos para su guarda, deberá comunicarlo de inmedia
to al Tribunal Superior, que tomará las debidas precauciones para efectos de 
corregirlas. 
Las funciones del archivo son especificas y determinadas y proporcionan 
gran información que ordinariamente es exclusiva para el conocimiento de 
las autoridades del Distrito Federal, la información que este archivo propor
cione c~asionalmente a las autoridades de los Estados de nuestra República, 
es consecuencia del ;onocimiento previo de la existencia de la información, 
por parte de las perJonas que acuden a la autoridad competente para que les 
auxilie a resolver su asunto; además en los Estados solamente se cuenta con 
archivos locales que Jrganizan los juzgados de Primera Instancia y la informa
ción que éstos pro¡:,arcionan es del uso diario y exclusivo por parte de las 
mismas autoridades de cada Estado, de esto surge la imperiosa necesidad de 
reformar nuestras leyislaciones comunes y procesales, con el fin de estable
cer normas que regulen, controlen y designen con exactitud los lugares que 
seNirán de archivo, así como el establecimiento de un mecanismo propio 
para difundir la información que contengan dichos archivos. 
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Es pues necesaria fa creacíon del Registro Nacional de Disposiciones Testa· 
mentarías ya que será el organismo que se encargue de auxiliar a los actua· 
fes archivos registrando y compilado de la mejor manera la información 
?ue guar~~rn cada uno de ellos, siendo además el encargado de difundir la 
m_formac1on testa"!entaria t;~ístente en nuestro territorio a cualquier auto· 
ridad que la necesite, perm1t1endo esto, que fa información que se genera en 
nur;stros Estados sea del conocimiento de cualquier autoridad de nuestro 
pa1s 
IV.3· Registro Público de la Propiedad: es un índice o catálogo jurídico de 
los bienes inrr1•1ebles situados en una demarcación y de los derechos reales 
impuestos sobre los mismos con mención de sus titulare.< v de los cambios 
que se producen en uno y otros. Tiene como finalidad el informar en todo 
momento la situación jurídica real de la propiedad inmueble, en cuanto a su 
domicilio y demás derechos reales impuestos sobre los mismos aún cuando 
se modifique la capacidad de las personas en el orden de la libre disposición 
de sus bienes. 
" ..• Gomis Sofery define al registro y dice que: es /a.institución pública en
cargada de anotar, poner de manifiesto v dar fe de cuantos ne.Qocios iurídi
cos se refieren a los fenómenos de la vida del dominio privado, la posesión y 
los demás derechos reales que los titulares del mismo o quienes tengan inte
rés legítimo en ello presenten para su inscripción, así como de la constítu· 
cíón modíficacíóny extinción de las personas morales .. ; '1(5) 
El código define al reg1~·tro: ''. .• El Registro Público de la Propiedad es la ins· 
titucíón mediante la cual el Gobierno del Distrito Federal proporciona al ser· 
vicio de dar publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley precisan 
de este requisito para surtir efectos ante terceros .. : 'i(6} 
El Registro Público es una institución jurídica unitaria, dependiente del Po· 
der Ejecutivo, que tiene por objeto regular la inscripción de los actos relatí· 
vos a la constitución, transmisión, modificación gravamen y extinción del 
derecho de propiedad, y de los demás derechos reales sobre los bienes; los 
actos relativos a la constitución, modificación, ex tínción de las personas mo· 
ralcs, así como los otros actos, documentos, contratos, resoluciones y dílí· 
gencías judiciales a que ese mismo título se refiere, y a las consecuencias in· 
herentes a dichas inscripciones. 
Las funciones que desempeñan los Registros Públicos de la Propiedad en los 
Estados de nuestra República son iguales a las que el Registro Público de la 

b.· Citado por De Pina Vara, o.p, cit. p;lg 529. 
6.· COd'lgo Civil o,p, cit. Reglamento del Registro Público de la Propiedad artículo primero. 
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Propiedad del Distrito Federal desempeíia, así tenemos que sus funciones 
están encaminadas a la inscripción de: 
-Los títulos por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, 
modifiaue, límite, grave o extinga el dominio, posesión originaria y los 
demás d'!rechos reales sobre inmuebles. 
-La comtitución del patrimonio familiar. 
-Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por un periodo mayor 
de seis años, o aquellos en qué se den por anticipado las rentas de más de tres 
aiios. 
-Los contratos de bienes inmuebles por los cuales el vendedor se reserva la 
propiedad del mismo. 
-Los contratos de pre 1sa. 
-Los instrumentos pe r los que se constituya, reforme o disuelvan las socieda-
des y asociaciones civiles y sus estatutos. 
-Los instrumentos que contengan las protocolizaciones de los estatutos de 
sociedades y asociaciones extranjeras de carácter civil y sus reformas. 
-Las demás actuaciones que las propias leyes atribuyan. 
El Registro Público nació " ... de la necesidad de llevar una cuenta a cada 
titular, es decir que en un principio tuvo una finalidad meramente adminis· 
trativa, sin propósito de publicidad, después no se habia descubierto siquiera 
la conveniencia de éste. La necesidad de publicidad quedó manifestada cuan
do la clandestinidad de las cargas y gravámenes que recaían sobre los inmue
bles fue tal que se hacia imposible conocer la verdadera situación de éstos. 
Entonces aquel registro que nac10 pur utla razon 11dmm1scrat1va cun miras 
a llevar una cuenta a cada titular se convirtió en un registro con miras a la 
publicidad y medidas de seguridad del tráfico de bienes inmuebles. 
En otros términos, nació como un producto de 1a vida d11ma a P.fecto de evi
tar que las transmisiones y gravámenes relativos a bienes 1i1mueblcs se efec
tuaran en forma clandestina, lo que disminuir/a notablemente la estabilidad 
y garantía, imponiendo su existencia al poder público, que es el encargado 
de organizar su funcionamiento ... " (7) 
El principio por excelencia que reviste a nuestro Registro Público, es el prin
cipio de 'publicidad'¡ pues sin él no se concibe al Registro Público como tal. 
El Resitro ha de revelar la situación jurídica de los inmuebles y toda persona 
sea o no tercero registra/ o interesado, tiene derecho de que se le muestren 
los asientos del Registro y de obtener constancias relativas de lo mismo, la 

7.· Carral y de Teresa, Luis, Derecho Notarla! y Derecho Registra! sexta edición 1981, clt, póg 185. 
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excepción al principio se prevé en nuestra legislación, que dice: 
'.: El encargado del Archivo General de Notarías no proporcionará informes 
acerca del testamento ológrafo depositado en su oficina, sino al mismo tes· 
tador, a los ¡ueces competentes que oficialmente se lo pidan y a los Notarios 
cuando ante ellos se tramite la sucesión ... " (8) 
Los códigos civiles de los Estados establecen que el Registro Público de la 
Propiedad sea el encargado de custodiar los testamentos y por tal no propor· 
cionarán información acerca de ellos, sino solamente al testador o al iuez 
competente y que oficialmente se lo pida. 
Podemos darnos cuenta que nuestra legislación no es uniforme respecto de 
los organismos que guardan los testamentos ológrafos, así que la excepción al 
principio tampoco es aplicable de manera general, y esto deia ver con clari
dad fa necesidad de unificar los criterior en nuestra legislación, asl como de 
crear un registro que auxilie también a los registros ya existentes en nuestra 
República, encargándose de darle publicidad a la información testamentaria 
que guarden en sus respectivos archivos; de la difusión de la información tes
tamentaria se obtendrá eficacia en los propios registros públicos que actual
mente guardan las disposiciones testamentarias, beneficiándose el público en 
general, como las autoridades que estén conociendo de los procesos suceso
rios. 
Además si tomamos en cuenta que dentro de los princ1'pa/es efectos juridicos 
que produce la inscripción en el Registro Público de la Propiedad respecto de 
los bienes inmuebles inscritos en el mismo, encontramos que la inscripción 
es un medio de prueba que proporciona a la información existente la certeza 
iurídica que de lo que en el archivo se encuentra, es la verdadera situación 
iurídica de los bienes inmuebles; y si transmitimos esta característica al Re
gistro Nacional de Dison.<ir.iones Testamentarias la estaremo~ dando a su in
formación la misma certeza jurídica a los datos que sobre la materia testa
mentaria esté contenida en el Reqistro Nacional. 
De esta caractenst1ca surge la neces1C1aC1 de imponer como medida de efica
cia procesal, la inscripción o anotación registra/ de todas las disposiciones 
testamentarias que se producen en nuestra República y en el extraniero por 
nacionales, en nuestro organismo que denominaremos Registro Nacional de 
Disposiciones Testamentarias.. ya que de esta obligación de inscripcion ema
narán las medidas o sanciones en que se incurrirá al no cumplir con la inscrip
ción en el Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias. 

8, Código Civil. o,p. cit. artículo 1564, 
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CAPITULO V . 
. NECESIDAD DE LA INST/TUCIONALIZACION DEL REGISTRO 

NACIONAL DE DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS. 

GENE RAUDA DES: Recopilación de datos: 
la necesidad de institucionalizar un organismo como el que proponemos, 
ya ha sido expuesta en tos capítulos que anteceden, por tal motivo en este 
capítulo se expondrá. lo que del tema existe y las propuestas u opciones se 
consideran para poner en funcionamiento al Registro Nacional de Disposi
ciones Testamentarias así: 
En un país como el nuestro, en que cada día se presentan nuevas inquíetu· 
de!i. que al ser transformadas nos hacen pensar en la necesidad de actualizar 
los medios con los que actualmente contamos y pensamos en crear nuevos 
organismos que nos permitan facilitar y conformar nuestras vidas obteniendo 
los mejores resultados, valiéndonos para ello de los recursos tecnológicos 
tales como las computadoras, encontramos que una de esas inquietudes, que 
más que inquietud es una verdadera necesidad, es el contar con un organis
mo especializado a nivel nacional en la materia testamentaria; ya que en la 
actualidad es una materia que se ve limitada por la imposib1'lidad que existe 
para conocer de cualquier disposición testamentaria qu.e es otorgada en 
cualquier lugar de nuestra República y en el extranjero por nacionales. 
Esto ha sido consecuencia del poco interés que se le presta a la materia tes
tamentaria y también a la falta de conciencia social para producir un cambio 
o transformación sobre la materia, y que nos permita facilitar los procesos 
sucesorios. 
Actualmente existe la urgente necesidad de implantar un organismo especia· 
lizado y difusor exclusivo de la materia testamentaria, dicha necesidad se ha 
captado a través de los diferentes organismos que tienen especial interven
ción en la tramitación de los juicios sucesorios, como son, jueces, Notarios 
y abogados litigantes de la materia, que de alguna manera necesitan de un 
organismo especializado como lo será el Registro de Disposiciones Testamen
tarias, para que los auxilie en sus respectivas tareas de búsqueda y conoci
miento de las disposiciones testamentarias. 
L:s pues que este organismo que pretendemos sea reconocido a nivel na
cional, denominado REGISTRO NACIONAL DE DISPOSICIONES TES
TAMENTARIAS, será exclusivamente el encargado de recop1'lar y difundir 
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toda la información que sobre la materia testamentaria se produce en nues
tro país y en el extranjero por nacionales a través de los consulados o emba
jadas, siendo en consecuencia ta/ vez el segundo país que en la actualidad 
cuente con este tipo de organismo, ya que so/amente existe en el mundo 
un solo país que cuenta con un registro como éste desde /1ace mucho tiempo, 

. el cual ha logrado óptimos resultados para satisfacción de todas aquellas per
sonas que tienen que intervenir en los juicios sucesorios. De este organismo 
tenemos la siguiente información que nos puede ser de gran utilidad para 
la creación del nuestro. 
España es el país que cuenta con este organismo, nación que en mucho y 
grandemente, ha influido en nuestras costumbres e ideo/ogias desde la época 
de las grandes conquistas de América Latina. 
En España ese organismo se denomina REGISTRO GENERAL DE ACTOS 
DE ULTIMA VOLUNTAD, y se creó por Real Decreto el 14 de Noviembre 
de 1895, refrendado por el Ministro Si/vela; su reglamentación apareció pu
blicada también por Real Decreto de 27 de Septiembre de 1899. 
Su creación tiene como mira fundamental la de complementar la Ley Hipo
tecaria existente, además de ser el encargado de llevar un registro de los tes
tamentos que sean otorgados en territorio espa1iol y de los que sean otorga
dos por españoles en el extranjero. 
Arnau nos dice "--· es un organismo adjetivo destinado a dar eficacia a la vo
luntad de los testadores y a informar y defender a los terceros interesados 
... "(1} 
Por decreto de 12 de junio de 1968 su organización y funcionamiento fue in
corporado en la Dirección General de los Registros y el Notariado; dicha di
rección general de los registros se encarga de organizar a los varios registros 
existentes en España, y que entre otros, cuenta con la Sección de Organiza
ción y Funcionamiento del Registro General de Actos de Ultima Voluntad, 
dentro de una de las secciones que forman el servicio Notarial. El Reglamen
to General de los Registros establece en su artículo 62 que: 
"·-· Corresponde a la s11cción de organización y funcionamiento del Registro 
General de Actos de Ultima Voluntad: 
a} Dirigir, programar y controlar el funcionamiento del Registro General de 
Actos de Ultima Voluntad y formular ante la superioridad las propuestas ne
cesarias a fin de garantizar su eficacia. 
b} Mantener las relaciones con !os registros de última voluntad de los Cole-

1.· Jlml?nez Arn¡¡~ Enrique, Derecho Nctarlal, Edic16n Unlvcrs;r1ad Cle Navarra S. A. Pamrilone 1976, 
o.p. cit. pág 373. 
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gios Notariales y con cuantos funcionarios sea competente para autorizar di: 
chas documentos. 
c) Tomar razón de todos los testamentos autorizados en España por funcio
.wrios españoles o en el extranjero por los agentes diplomáticos o consulares 
y a petición de los interesados, de los testamentos ológrafos y de los autori
zados por funcionarios extranjeros. 
d} Expedir certificaciones de los datos comprendidos en este registro. 
e} Proceder a la rectificación de errores de los asientos practicados en este 
registro, cuando proc!!da y en la forma establecida en las disposiciones vigen· 
tes. 
f) Resolver incidencias y despacho con el público ... " (2} 
El Reglamento Notarial considerado como Anexo, en su Anexo //, artículo 
primero, establ"!Ce que en el Registro General de Actos de Ultima Va/untad 
se tomará razón: 
'~ .. a} De los testamentos abiertos; de la autorización del acta de otorgamien
to y protocolización de los cerrados o sus respectivas revocaciones; de las do· 
naciones mortis causa y, an general, de todo acto relativo a la expresión o 
modifica,·ión de última voluntad por Notario de la Peninsula e islas adyacen· 
tes, posesiones del Norte de A frica y demás territorios de soberanía nacional; 
por cura o párroco en los puntos en que por ley, fuero o costumbre tenga es
ta facultad, por Agente Diplomático o Consular de España en el Extranjero. 
b} De los testamentos ológrafos, si los otorgantes fo desean y fo hacen 
constar por medio de Acta Notarial en que se expresa fa fecha y fugar de su 
otorgamiento, y las demás circunstancias personales expresadas. 
c) De la protocolización de los testamentos ológrafos y de los abiertos otor
gados sin autorización del Notario, de los testamentos otorgados por milita· 
res con arreglo en lo previsto en el Código Civil, y de los otorgados en viaje 
marino. 
d) Las personas que residiendo o hallándose accidenta/mente en el extran· 
jero otorgaren testamento ante funcionario del país en que se hallen, podrán 
hacer constar el hecho de este otorgamiento ante el agente diplomático o 
consular de España, suscribiendo un acta en fa que constará su nombre y 
apellidos, estado, nombre y apellidos del cónyuge, si fuera casado o viudo, 
naturaleza y vecindad, nombre de los padres, nombre y apellidos del funcio
nario que haya autorizado el acto, población en que tenga fugar, fecha y cla
se del instrumento. El representante diplof!'ático y consular de España dará 

:;>,. Jlmrrv..!1' ~rnau, o.p, cit. pág 376, 
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referencia de dichas actas, cons transcripción de todos sus datos, al Registro 
General de Actos de Ultima Voluntad. 
e) De las ejecutorias que afecten a la validez o nulidad de los testamentos y 
demás actos de última voluntad ... " (3) 
En auxilio y para mejor funcionamiento el Registro se lleva en tarjetas por 
triplicado, significando que cada registro tiene tres tarjetas o cuerpos, de las 
cuales la primera tarjeta queda en la Dirección General que está incorporada 
en el Registro General, el cual devuelve los otros dos cuerpos, conservándose 
el segundo en el Decanato, que forma con éstas su propio archivo, y el tercer 
cuerpo lo devuelve al Notario que autorizó el acto,para que lo archive en su 
registro particular de testamentos. 
El artículo cuarto del Anexo 11 del Reglamento Notarial establece que las 
tarjetas contendrán el nombre y apellidos del cónyuge del testador, el nom· 
bre de los padres, nombre y apellidos del Notario o funcionario que haya 
autorizado o protocolizado el acto de última voluntad, o juez o tribunal que 
haya dictado la ejecutoria, población en que tenga lugar, fecha y clase de 
testamento. 
También si los que autorizaron los testamentos son curas o párrocos o agen· 
tes consulares o diplomáticos deberán enviar tratándose de los primeros, por 
conducto del Decanato del Respectivo Colegio Notarial, a la dirección gene
ral dichas tarjetas, los curas, párrocos o agentes diplomáticos consulares po
drán enviar directamente a la Dirección General las respectivas tarjetas. 
Asimismo, en el propio testamento los Notarios harán constar mediante 
nota, haber remitido a la Direcr.iñn General las correspondientes tarjetas, co
municando dicho acto u otorgamiento. 

El contenido del registro es rigurosamente reservado hasta que falle el 
otorgante ya aue ningún otro negocio jurídico es especialmente reservado. 
En este sentido el artículo quinto del Anexo lf establece que: 
'~ .. El Registro General y los particulares de cada Colegio Notarial, serán 
reservados, bajo la responsabilidad del personal destinado a este servicio en la 
Dirección y en los Decanatos de los Colegios Notariales. 
Sólo tiene derecho para pedir información y estas certificaciones, en vida 
del testador: 
1.- Los jueces o tribunales u otras autoridades para asuntos de servicio, ex
presando cuál sea. 
2.- los propios otorgantes que acrediten su personalidad; o mandatario de 

3.- JJmenéz Arnau, o.p. cit. pig 377. 
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aquéllos con poder especial otorgado ante Notario. 
3.· Dis11 one que se libre certificación cuando la pida cualquier persona, si 
acreditá o consta ya acreditado con documento fehaciente, el fallecimiento 
de aquella persona de quien desea saber si aparece o no registrado algún acto 
de última voluntad, siempre que hayan transcurrido quince días desde la 
fecha de su defunción, plazo que señala para efectos de que haya la corres
pondiente tarjeta de otorgamiento en el caso de que ésta hubiese sido 
otorgada antes de fallecer ... " (4) 
Por último, al respecto también el artículo octavo establece que el contenido 
de las fichas se consigue mediante certificación que expide el Jefe de Regis
tro, con el Visto Bueno del Director General. 
Su funcionamiento ha tenido gran éxito, según comentarios del propio au
tor consultado, siendo tan positivos que reconocidos y merecidos elogios 
han recibido de diversos países, inclusive de naciones que tienen un sistema 
notarial distinto al sistema notarial latino, y en los que por lo general al ser 
diferente su sistema notarial se otorgan los testamentos en forma privada, y 
son los abogados los encargados de registrar a dichos testamentos después 
de que fallece el testador o bien aquellas personas particulares que se les 
confía dicho testamento para su custodia. 
Teniendo como mayor ventaja de este Registro los resultados tan prácticos 
como el hecho de que en España no se dé con la gran frecuencia en que en 
otros países se da, ~I enojoso fenómeno de abrir una sucesión y distribuir 
los bienes con la inseguridad si el testamento en que se funda la participación 
es o no el testamento vigente, por ser el último otorgado. 
Puede darse la posibilidad de este fenómeno, solamente en los testamentos 
ológrafos, pero el nesgo es mínimo, ya que en este tipo de testamentos se le 
concede al testadoi la facultad de decidir si informa al Registro General el 
Otorgamiento de su testamento o no, quedando en el propio testador el tes
tamento aunque no.se deposite con algún Notario, así que si no informa al 
Registro el riesgo que se produce de pérdida, robo o extravío malicioso, que 
sufra el testamento idespués de que muera el testador será en perjuicio de 
algunos y en benefii!fo de otros. 
El grado de credibilidad que se le tiene a este Registro se debe al exagerado 
rigor con que se observa y se guarda el secreto sobre el contenido de los tes
tamentos, y también en la fidelidad con que los Notarios responden al cum
plimiento de enviar la información respectiva al Registro. 

4.· Jiménez Arnau, o.p. ele., págs 378 y 379. 
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Estos comentarios no nos dejan más que decir que en nuestro país existe el 
interés creciente de establecer un organismo como este Registro y dicho inte· 
rés ya ha mostrado entusiasmo en el sistema notarial y existente. 
De esto tenemos la gran muestra y aportación que el doctos Othón Pérez 
Fernández del Castillo, y otros muchos ilustres Notarios han concluido como 
primer intento para la puesta en marcha de un Registro Nacional de Dispo
siciones Testamentarias. Ello se logró en el periodo en que el doctor Othón 
Pérez Fernandez del Castillo, fungió como Presidente de la Asociación Nacio· 
na/ del Notariado Mexicano, periodo en el cual se celebró un Convenio de 
Colaboración firmado con la participación de la Procuraduría General de la 
República y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, durante la ce
lebración del XV Congreso Nacional del Notariado Mexicano; tal Convenio 
no ha tenido eficacia por falta de decisión y conjugación de esfuerzos por 
parte de los propios interesados en la creación de dicho organismo. 
Actualmente uno de los problemas con que se enfrenta la creación de nues· 
tro Registro es el mismo al que muchos otros proyectos gubernamentales o 
administrativos se enfrentan, y es la falta de fondos económicos suficientes 
para la creación de cualquier organismo administrativo, por tal motivo se 
debe buscar la manera de crear este Registro Nacional de Disposiciones Tes· 
tamentarias sin general un fuerte gasto; para ello se sugiere sea incorporado 
nuestro Registro a alguna de las Secretarías de Estado que realice actividades 
de tipo Notarial o Registra! y que además cuente con los elementos técnicos 
suficientes para que el Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias 
pueda recopt7ar toda la información que se produce en nuestro país y en el 
extranjero por nacionales, de la materia testamentaria. 
Al analizar nuestro régimen administrativo encontramos que dentro de las ac
tividades que realiza el Estado están: 
a) Tratándose de relaciones familiares, el Estado a través de funciones admi· 
nistrativas presta los servicios especializados como lo son las del Registro Ci· 
vil, que se encarga de dar validez, certidumbre y publicidad a todas las rela· 
ciones familiares que necesitan validez jurídica. 
b) En relación a la materia patrimonial, el Estado proporciona los servicios 
a través de los Registros de Propiedad y de Comercio, Registro de Vehiculos, 
Registro de Patentes y Marcas, etc., funciones administrativas que tienen las 
mismas características que el propio Registro Civil, en especial al efectuar su 
función administrativa en beneficio de la protección de los intereses propios 



59 

de cada ciudadano mexicano. 
e) Como auxilio de e.:tas funciones administrativas existe el Servicio Notarial 
Mexicano, que se encarga de complementar en algunas actuaciones la certi
dumbre y validez de los actos que así lo requieran según las disposiciones 
expresas para ello. 
A estos registros se /ES denomina Registros Administrat¡vos, ya que son insti
tuciones creadas por '..ey, y que sirven para dar certeza, autenticidad o segu
ridad jurídica a hect:Js o actos, bienes o personas, adoptándose para tales 
efectos los sistemas G'J inscripción, anotación, catálogos o inventarios y que 
en muchos casos ya han sido modernamente adaptados a la nueva era de las 
computadoras en beneficio de usuario y de los propios registros. 
Borthé/emy ·~ .. define a la función administrativa como ·~ .. la actividad del 
Poder Ejecutivo encaminada a la ejecución de la Ley. 
Entendiéndose por ejecución de la Ley, que la actividad a realizar por el Es
tado en sus diferentes organismos en que delega sus funciones debe estar au
torizada por una disposición legal, es decir que es Ja actividad necesaria para 
dar efectividad o rea/{zación práctica a Ja norma legislativa ... " (5) 
As( que para la satisfacción de los intereses colectivos el Estado por medio 
de la función admini~trativa se organiza en forma especial y adecuada sin 
perjuicio alguno de que otras organizaciones realicen excepciona/mente las 
misti1as funciones administrativas; a esa organización se le conoce como ad
rninistración pública y es la parte más importante que tiene el Estado. 
La administración pública se define como " ... el organismo público que ha 
recibido del poder poi íti'co, la competencia y los medios necesarios para la 
satisfacción de los intereses generales ... " (6) 
Esta satisfacción de intereses generales es quizá el fundamento general del 
origen de la mayoría de organismos e instituciones creados por el Estado y 
los particulares, con cpnsecuencia lógica también el Registro Nacional de Dis
posiciones Testamentarias que se pretende /legue a acrearse obedece ¡j esta 
inquietante necesidad que se tiene de contar con un organismo especializado 
en materia testamentaria v que servirá como órgano auxiliar y complementa
rio de la actividad jurídica que el propio Estado tiene a su cargo. Sus funcio· 
nes serán eminentemente administrativas, puesto que contará con caracterfs
ticas administrJtivas, encaminadas al auxilio de cualquier autoridad con capa· 
e/dad para conocer de la materia testamentaria, y sin capacidad para dirimir 
las controversias que pudiesen suscitarse en torno a alguna disposición testa-

5.· Fr.,ga l abino, Derecho Administrativo, Vigesimo·tercera edición, editorial Porrúa S.A. 1984, cit. 
pag 54. 

6.· ldem. pág 119. 
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mentaría. 
Tenemos, pues, que para que la administración pública ejerza sus funciones 
plenamente, necesita forzosamente de determinados elementos denominados 
Organos de la Administración, los cuales deben estar debidamente coordina· 
dos para formar la estructura unitaria que permita a la administración públi· 
ca complementar sus funciones, rodeándose también de determinados orga· 
nismos de co/aboracion y que se encuentran fuera de los ya mencionados or· 
ganas de la administración pública y que son de carácter privado, de donde 
surgen las distintas formas en que se dividen las funciones administrativas es
tableciéndose así la competencia de cada organo de la administración 
pública. 
Existe gran diversidad de opiniones respecto de cómo se realiza la distribu· 
ción de las funciones administrativas en los distintos órganos de la adminis· 
tración, pero nuestra legislación sólo adpta una de esas ideas que es la dele· 
gación de funciones que operan directamente desde el Poder Ejecutivo a los 
órganos de fa administración y éstos a su vez también delegan algunas de sus 
funciones a órganos jerárquicamente inferiores pero de gran auxilio en el des· 
pacho de los asuntos de los propios organismos de la administración pública. 
Los órganos de la administración pública son mejor conocidos como Secre
tarías de Estado, las cuales cuentan con un titular que es el encargado del 
despacho del ramo y quien puede delegar en funcionarios subalternos cuales· 
quiera de sus facultades excepto aquéllas que, por Ley, o por disposición del 
reglamento interior deben ser ejercidas por dichos titulares; de esta delega· 
ción de funciones surgen clasificaciones que van en razón de la naturaleza de 
las facultades que te son atribuidas, surgiendo las funciones con carácter de 
autoridad y las funciones con carácter de auxiliar de los órganos de la admi· 
nistración pública. · 
En los primeros, cuando la competencia otorgada a un órgano implica la fa· 
cultad de realizar actos de naturaleza jurídica que afecten la esfera de los 
particulares y de imponer a éstos sus determinaciones, es decir, cuando el 
referido organismo está investido de facultades de decisión y ejecución se 
está frente a un órgano de autoridad, existe fa excepción dentro de estos 
órganos de decisión, ya que la ejecución de las determinaciones las lleva a 
cabo otro órgano diferente. 
En los segundos, las facultades atribuidas a un órgano se reducen a darle 
competencia para auxiliar a las autoridades y para preparar los elementos ne· 
cesarios a fin de. que éstos puedan tomar sus resoluciones, y entonces se dice 
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que son órganos auxiliares, pudiendo realizar su actividad de diferentes ma
neras Y así surgen distintas funciones de los ó{ganos aúxi/iares. Vemos que 
existen órganos auxi'iares de preparación que son los que realizan todas fas 
funciones necesarias de preparación técnica y material de tos asuntos que tos 
órganos de la autoridad deben decidir. 
Otros son los órganos con carácter de consultivos, los cuales pueden ser cole· 
giados o unitarios; de entre estos órganos de consu Ita surgen distintos grados 
o jerarquías según la necesidad de oírlos y la obligación que haya de seguir 
las opiniones que emitan. Así puede suceder que las autoridades tengan una 
facultad discrecional para solicitar la opinión de dichos órganos, y en tal ca
so, las funciones de éstos son simplemente facultativas. Puede ocurrir que la 
Ley imponga a las autoridades la obligación de oír previamente al órganos de 
consulta. pero sin que la opinión de éste obligue a la autoridad y se pueda 
presentar el caso de que la autoridad esté obligada a seguir la opinion del 
órgano que no es simplemente consultivo sino que en realidad se trata de un 
órgano de decisión, que colabora con la autoridad para el ejercicio de sus 
funciones. 
También para poder ejercer con plena eficacia sus funciones administrativas, 
el Estado debe dividirse desde el punto de vista territorial surgiendo los 
órganos generales y los especiales. 
Los primeros existen en todo nuestro territorio nacional; y Jos segundos, se 
constituyen dentro de fas demarcaciones especiales en que se divide nuestro 
territorio. 
Dentro de esta división por razón de competencia surge la llamada competen
cia en razón de grados, ésta tiene Jugar separando los actos que respecto de 
un mismo asunto pueden realizarse por los órganos administrativos co/ocán· 
dosP. en consecuencia en diferentes niveles; así, para establecer esta relación 
jerárquica se necesita la subordinación y dependencia de unos órganos y su· 
perioridad de otros, sucediendo, en algunos casos, que el órgano inferior y 
superior que conocen de un mismo asunto, tengan que colocarse en una in· 
versión de jararquías, esto es, que la intervención del que conoce en último 
lugar está condicionado por las conclusiones de funciones del qtJe conoce en 
primer término, significando además, que aquél guarda una relación de supe· 
rioridad respecto de este último y por el solo hecho de que el que conoció en 
primer término es jerárquicamente inferior. 
r::on este peque1io bosque/o de cómo se integra nuestra administración pú-
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blica podemos darnos cuenta que la delegación de funciones administrativas 
esta encaminada a la obtención de beneficios de interés general, y que es a 
través de Jos actos administrativos que se cumple con Ja satisfacción de esos 
intereses generales, por tal motivo, la administración pública es la responsa· 
ble directa en el cumplimiento de las funciones que realizan los denominados 
registros administrativos. 
La implementación del Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias 
será organizada con las características propias de los actuales registros ad· 
ministrativos, por tal se le deberá con.~iderar como otro registro administra· 
tivo más, Y. que es creado para la satisfacción y complemento de las activida· 
des jurisdiccionales legislativas y Ja sociedad en general. 
La implantación del Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias es, 
pués, un cambio y transformación que actualmente se requiere, para con ello 
reforzar una parte de nuestra estructura social jurídica y legislativa, esto per· 
mitirá que se prevengan y eliminen Jos conflictos que surgen en los procesos 
sucesorios en que actualmente se presenta la inseguridad jurídica por no sa· 
ber con exactitud la existencia de las disposiciones testamentarias, ya que 
por Jo general nunca se prevé el surgimiento de conflictos posteriores a la 
muerte de las personas, y que son de naturaleza jurídica. 
Se podría llegar a pensar que la creación del Registro Nacional de Disposi, 
ciones Testamentarias representará un gasto excesivo para el gobierno, pero 
esto, si lo traducimos en "seguridad y certeza juridicá '; veríamos que no Jo 
es tanto, máxime que por las funciones que realice y sus caracterlsticas 
estará complementando y auxiliando al ejecutivo en el cumplimiento de los 
actos administrativos que las propias leyes le encomiendan. 
Al encomendar a alguna secretarla la creación de nuestro registro debemos 
de analizar sus características para que éstas al realizar funciones de tipo 
notarial y registra/, compaginen con las caracterlsticas propias que debe tener 
un registro testamentario, siendo en consecuencia nuestro registro testamen
tario un órgano auxiliar como lo son los actuales registros administrativos. 
Al analizar a las Secretarlas existentes, encontramos que son compatibles 
con las actividade.~ registra/es y notariales a: 
A). La Secretaría de Gobernación, que tiene a su cargo el despacho de Jos 
siguientes asuntos: 
'..'. /.- Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas la ley del Ejecu
tivo; 
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11.- Publicar las leyes y decretos que expidan al Congreso de la Unión, alguna 
de las Cámaras o el Presidente de la República; 
111.- Publicar el Diario Oficial de la Federación; 
IV.- Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías in
dividuales, y dicatar las medidas administrativas que requiera ese cumpli
miento; 
V.- Cuidar el cumplimiento de fas disposiciones legales sobre culto religioso y 
disciplina externa, dictando las medidas que procedan; 
VI.- Aplicar el artículo 33 de la Constitución; 
VII.- Conducir las Relaciones del Poder Ejecutivo con las otras Poderes de la 
Unión, con las gobiernos de las Estadas y can las autoridades munic¡pales; 
Jnte estos das últimos, impulsar y orientar la creación y el funcionamiento 
de las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívi! y Material; 
Vlli.- Otorgar al Poder Judicial Federal el auxilio que requiera para el debido 
ejercicio de sus funciones; 
IX.· Tramitar la relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecuti
vo los artículos 96, 98, y 100 de la Constitución sabre nombramiento,.re
nuncias y licencias de los ministros de la Suprema Corte de Justicia y el 
articula 73 fracción IV, sobre nombramientos de los magistrados del Tribu-· 
na! Superior de Justicia del Distrito Federal; 
X.- Recopilar y mantener al corriente la información sobre los atributos per
sonales, académicas y técnicos de los funcionarios judiciales a que se refiere 
la fracción anterior; 
XI.- Tramitar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias 
y licencias de las Secretarías y Jefes del Departamento del Ejecutiva Federal, 
y de los Procuradores de Justicia de la República Federal, y de los Procura
dores de Justicia de la República y del Distrito Federal; 
XII.- lntef'llenir en los nombramientos, destituciones, renuncias y jubilacio
nes de funcionarias -:¡ue no se atribuyan expresamente por ley a otras depen
dencias del Ejecutivc; 
XIII.- Llevar el Registro de Autógrafos de los funcionarias federa/es y de los 
Gobernadores de los Esrados, y legalizar las firmas de los mismos: 
XIV.- Conducir las relaciones del Gobierno Federal con el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje de las Trabajadores del Estado; 
XV.- Administrar las islas de ambos mares de jurisdicción federal. 
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En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regkán las leyes civiles, pena· 
les y administrativas, aplicables en el Distrito Federal, y tendran jurisdicción 
los tribunales federales con mayor cercan fa geográfica; 
XVI.· Fomentar el desarrollo pol(tico e intervenir en las funciones electora· 
les, conforme a las leyes; 
XVII.- Maneiar el servicio nacional de identificación personal; 
XVIII.- Manejar el Archivo General de la Nación; 

·XIX· Eiercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en 
aquellos casos no encomendados a otra dependencia; 
XX.- Promover la producción cinematográfica de radio y televisión y la in· 
dustria editorial; vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de 
radio y televisión, así como las pel(culas cinematográficas, se mantengan den· 
tro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral públicas y a 
la dignidad personal, y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la 
comisión de algún delito o perturben el orden público; y dirigir y coordinar 
la administración de las estaciones radiodifusoras y televisores pertenecien· 
tes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependan de otras Secre
tarías de Estado y Departamentos Administrativos; 
XXI.· Reglamentar, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las lotenas y ri
fas, en los términos de las leyes relativas: 
XXII.- Compilar y ordenar las normas que impongan modalidades a la pro· 
piedad privada, dictadas por el interés público: 
XXIII.- Reinvindicar la propiedad de la nación, por conducto del Procurador 
General de la República; 
XXIV.- Reglamentar y autorizar la portación de armas por empleados fede
rales; 
XXV.- Formular y conducir la polftica de población, salvo lo relativo a colo· 
nización, asentamientos humanos y turismo; 
XXVI.- Organizar la defensa y prevención social contra la delincuencia, es· 
tableciendo en el Distrito Federal un Consejo Tutelar para menores infrac
tores de más de seis anos e instituciones auxiliares; creando colonias pena· 
les, cárceles y establecimientos penitenciarios en el Distrito Federal y en los 
Estados de la Federación, mediante acuerdo con sus Gobiernos, ejecutando 
y reduciendo las penas y aplicando la retención por delitos del orden fede
ral o común en el Distrito Federal; así como participar conforme a los tra
tados relativos, en el traslado de los reos a que se refiere el quinto párrafo 
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XXVII.· Fijar el Calendario Oficial; 
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XXVII.· Rendir las i.'1formaciones del Ejecutivo de la Unión; 
XXIX.- Conducir la política interior que compete al Ejecutivo y no se atri· 
buya expresamenre a otra dependencia; 
XXX.· Formular, regular y conducir la política de comunicación social del 
Gobierno Federal, y las relaciones con los medios masivos de información; 
XXXL • Orientar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de 
comunicación social de las dependencias del sector público federal; y 
XXXII.· Los demás que la atribuyan expresamente las leyes y reglamen· 
tos .. : '¡(7) 
Podemos darnos cwmta de que tiene a su cargo esta Secretaría el despacho 
de diversos asuntos de interés general, además cuenta con organismos auxilia· 
res para el mejor d. •spacho de los asuntos, dentro de nuestra República, y 
que conforme al regiamento de esta Secretaría, autoriza la coordinación con 
otros servidores pútlicos de las demás Secretarías, las labores que la propia 
Ley le ha encomendado. 
El reglamento nos detalla más claramente las funciones de esta Secretaría, y 
no de éste donde encontramos la idea de encomendar el establecimiento, or· 
ganización y vigilancia del Registro Nacional de Disposiciones Testamenta· 
rías a través de la posible conjunción con el Registro Nacional de Población 
e ldentificaci.Jn Personal, y que en el reglamento en su artículo catorce dice 
q1Je: . . 
''.;. Corresponde a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal: 
L. Organizar y operar el Registro Nacional de Pobl~ción e l~entificación Pe;· 
sonal 11scribiendo en él a los individuos y extran1eros, residentes en el pa1s; 
11.· LÍevar el padrón de los mexicanos residenres en el extranjero; 
111.· Expedir la creqencial de identificación personal a que se refiere la ley 
General de Población; 
IV.- Formular e instrumentar lineamientos de carácter no1111ativo Y técnico, 
aplicables a los Registros sobre Población que tengan a su cargo las depen· 
dencias y entidades de la administración Pública Federal; . .' 
V.- Actuar como órgano técnico normativo y de consulta de las act1V1dades 
que realizan fas oficialías del Registro Civil de confo1111idad con los acuerdos 
que al efecto se suscriban; 

7 .. Ley organica de la Administración Pública Federal, coloccl6n Porrúa S. A. 1988, articulo 27. 
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VI.· Procesar y producir la información que en relación con sus funciones, le 
proporcionan las oficia/fas del Registro Civil en el país y en las dependencias 
de la administración pública federal; 
VII.· Aplicar las funciones establecidad en la Ley General de Población en 
materia de Registro de Población e identificación Personal; y 
VII.· Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquéllas que le confiere el titular del ramo ... '1(8) 
La Ley General de Población establece respecto del Registro de Población e 
Identificación Personal que: 
·La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo .. el Registro de Población e 
Identificación Personal de todos los individuos residentes en el país y de los 
nacionales que residen en el ex traniero. 
-El Registro de Población e Identificación Personal tiene como finalidad co· 
nacer los recursos humanos con que cuenta el país para elaborar los progra· 
mas de la administración pública en materia demográfica. 
-El Registro de la Población comprende: 
l.· A los nacionales; y 
11.· A los extranjeros. 
·La Secretaría de Gobernación establecerá los métodos y procedimientos 
técnicos del registro, y organizará fas unidades administrativas del Registro 
de Población e Identificación Personal que sean necesarias en P.I pais. 
·El Registro de Población e Identificación Personal tiene por objeto: 
/,. Recabar todos los datos relativos a la identificación de los habitantes de · 
la República Mexicana y extranieros, para los efectos de la fracción V de 
este artículo; 
11.· Clasificar los datos de los habitantes, de acuerdo con su nacionalidad, 
P.dad, sexo, ocupación, estado civil y lugar de residencia; 
111.· Llevar el padrón de los mexicanos residentes en el ex traniero; 
IV.· Coordinar los métodos de identificación y registro actualmente en uso 
en las distintas dependencias de la administración pública, con el propósito 
de constituir un sólo sistema elaborado científicamente; y 
V.· Crear un documento que se denominará Cédula de Identificación Persa· 
na/ y que tendrá el carácter de instrumento público probatorio de los datos 
que contenga en relación con el titular. 
·Las autoridades de la Federación, de los Estados, de los Territorios, de los 
Municipios y los funcionarios y empleados del Servicio Exterior Mexicano, 

B.· Reglamento de ta Secretaria de Gobernacl6n. públlcado en el O larlo Oficial de la Federación de 
fecha 21 de Agosto de 1985, articulo 14. 
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serán auxiliares de lil Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta 
correspondan en el Registro de Población e Identificación Personal, lo 
mismo que en todas las demás materias reguladas por esta Ley y sus regla
mentos. 
-Una vez hecho el registro dentro del plazo fijado por la Secretaria de Go
bernación, el registro y Ja cédula de identidad que se expidan tendrán la vi
gencia que seiíale el Reglamento de esta Ley. 
-Ef registro de los nacionales residentes dentro y fuera del país es gratuito y 
obligatorio; el de los extranjeros es también obligatorio en los casos que seña
la esta 1' ey y quedará sujeto af pago de la cuota correspondiente .. : '1(9) 
Las act~vidades que desempeña fa Secretaría de Gobernación, como vemos, 
son variadas y con gran influencia en otros sectores gubernativos, sus activi
dades tienen una pEdecta interrelación con fas intereses particulares de los 
individuos, por ello y para complemento de tales acHvidades se propone do
tarle de un organo más y de funciones específicas que auxi'liarán a los parti· 
culares y autoridad(}s judiciales que intervienen en los procesos sucesorios. 

· Es importante destatiar la intervención de fas Registros Civiles en las activi
dades que realiza la Secretaría de Gobernación, ya que la información que 
proporcionan a la Secretaría es utilizada de la mejor manera para darle vida 
al Registro de Población e Identificación Personal, y si se introduce al · 
Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias como órgano comple
mentario de la actividad registra/ de la propia Secretaría de Gobernación, 
tendríamos el perfeccionamiento de sus actividades administrativas, en 
beneficio de ésta y fa sociedad en general. 
También es posible encomendar a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
organización' del registro testamentario, ya que dentro de las funciones que 
desempeña esta Secretaría, realiza actividades notariales y registra/es fuera de 
nuestro país en beneficio del mismo. 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
'... f.- Promover, propiciar y asegurar fa coordinación de acciones en el 
exterior de las dependencias y entidades de la administración pública federal; 
y sin afectar el e/ercicio de las atribuciones que a cada una de ellas correspon
da, conducir la política exterior, para lo cuál intervendrá en toda clase de 
tratados, acuerdos y convenciones en los que el país sea parte; 
lf.- Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomáticos Y consular en los 
términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto .de los 

9.· Ley ;.,jeneral de Por..1ac1on, colccciOn libros Economlco1. 1989 Capitulo VI, Drticulo 8& lt 90. 
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agentes del mismo servicio; velar en el extranjera por el buen nombre de 
México; impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos consulares y 
otros impuestos; ejercer funciones notariales, de Registro Civil, de auxilio 
judicial y las demás funciones federales que seiialan las leyes, y adquirir, 
administrar y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero; 
111.· Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, conferencias y expo· 
siciones internacionales, y participar en los organismos e instituciones ínter· 
nacionales de que el gobierno mexicano forme parte; 
IV.· Intervenir en las cuestiones relacionadas con los límÚes territoriales del 
país y aguas internacionales; 
V,. Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran 
conforme a las leyes para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones en la República Mexicana; obtener concesiones y celebrar con· 
tratos, intervenir en la explotación de recursos naturales o para invertir o par· 
ticipár en sociedades mexicanas, civiles o mercantiles, así como conceder · 
permisos para la constitución de éstas o reformas sus estatutos o adquirir 
bienes inmuebles o derechos sobre ellos; ' · 
VI.· Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción an· 
terior; 
VII.· Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad.y na tu· 
ralización; 
VIII.· Guardar y usar el Gran Sella de la Nación; 
IX.- Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomáticos; 
X.- legalizar las firmas de los documentos que deban producir efectos en el 
extranjero, y de los documentos extranjeros que deban de producirlos en la 
República; 
XI.- Intervenir, por conducto del Procurador General de la República, en la 
extradición conforme a la Ley o tratados, y en los exhortos internacionales o 
comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su destino, previo examen de que 
llenen fas requisitos de forma para su di/igenciación y de su procedencia o 
improcedencia, para hacerlo del conocimiento de las autoridades judiciales 
competentes, y 
XII.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos .. 
(10} 
Las funciones notariales y registra/es que realiza le darán la facilidad de 
poder encargarse del Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias, 

10.· Ley Organice de la Administr&c:i6_n Pública Federal, o.p, cit. articulo 28. 
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además que por sus características es una institución que cuenra con depen
d~ncias en toda nuestra República y algunas otras en el extraniero, permi· 
tiendo esto tener un mayor control que le dará al Registro Testamentario la 
facilidad de obtener toda la información testamentaria que es producida en 
toda nuestra República y en el extraniero. 

Estas son pues las secretar/as que cuentan con las características propias para 
encargarse de la organización y funcionamiento del registro testamentario, 
debiéndose además, realizar algunos convenios de colaboración tecnica para 
que la Secretaria que se encargue del Registro Testamentario pueda maneiar 
con todo rapidez y exactitud la información testamentaria, sin que tenga que 
guardar los testamentos; dichos convenios deberían ser celebrados con los 
gobiernos de los Estados y de algún otro organismo que cuente con los ele
mentos técnicos suficientes para la prestación del servicio técnico adminis
trativo federal. 
Otra propuesta y alternativa para la creación del Registro Nacional de Dis
posiciones Testamentarias, es la de reestructuración en nuestros Registros Pú
blicos de la Propiedad, a través de una reforma legislativa para unificar sus 
funciones y se establezca que los actuales registros se encarguen de recopi
lar todos los datos e información testamentaria que se produce en nuestro 
país, y que sea enviada a la mayor brevedad posible al registro público 
principal, que será el que se encargue de darle publicidad a tal información 
en todo nuestro territorio, cubriendo la totalidad de la obtención de la 
información con la celebración de un convenio de colaboración con la Secre
taría de Relaciónes Exteriores, que deberá de informar y mandar los datos 
que sobre los testamentos ella esté conociendo, sin importar de qué tipo 
sean. También los Notarios tendrán la obligación de enviar la información 
necesaria a los Registros Públicos, de todos los testamentos en que intervie
nen, para que estos registros a su vez manden de inmediato la información al 
Registro Público Central, que será el que tenga a su cargo el Registro Nacio· 
nal de Disposiciones. Testamentarias, que necesariamente tendrá que ser 
dotado y auxiliado de todos aquellos adelantos técnicos suficientes para que 
pueda prestar el servicio con toda eficiencia y exactitud. De las ideas antes 
expuestas tenemos un enfoque hacia dónde puede ser proyectado nuestro 
objetivo de creación y puesta en marcha del Registro Nacional de Disposi· 
ciones Testamentarias, pudiendo ser un organismo dependiente de alguna 
de las Secretarías, o bien un organismo que estará prestando auxilio conjun· 
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tamente con los Registros Públicos de la Propiedad v el Comercio que actual
mente existen en nuestro país, permitiendo esto que no se haga un fuerte 
gasto para su creación. 
Debemos anotar que en la actualidad existe en torno a la creación de este Re· 
gistro Testamentario, un convenio para la puesta en marcha del mismo; tal 
convenio fue creado con el auxilio de la Procuraduría General de la Repúbli
ca v la Asociación del Notariado Mexicano, el cual dice: 
CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN DE UNA PARTE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL/CA, POR CONDUCTO 
DEL C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBL/CA, SEfJOR DR. 
SERGIO GARCIA RAMIREZ Y DE OTRA, LA "ASOCIACION NACIO
NAL DEL NOTARIADO MEXICANa',. A.C. POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTE, SEfJOR DR. OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CASTI
iio, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSU
LAS: 

DECLARACIONES 

l.~ Declara el C. Procurador General de la República: 
a).· Que entre las facultades de la Procuraduría General de la República se 
encuentra la promoción de justicia, ·escuchando la opinión de personas v sec· 
tares que por su actividad, función o especialidad pueden o deben aportar 
elementos de juicio sobre la materia de que se trate, así como la de prestar 
consejo jurídico al Gobierno Federal. 
b/.· Qué la Procuraduría General de la República presta servicio en favor de 
la seguridad jurídica, coordinando su actividad con los gobiernos de las En ti· 
dades Federativas, en respecto irrestricto de la soberanía de los Estados de la 
República, según lo dispuesto por la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos v la Orgánica que rige a le Procuraduría. 
c).· Que la Procuraduría General de la República cuenta con una Dirección 
de Informática, que es un centro de cómputo con capacidad suficiente para 
dar servicio, en el ámbito federal, de un archivo automatizado de testamen
tos. 
d).· Que la Procuraduría General de la República, al contribuir, en su caso, al 
Sistema Automatizado del Registro Nacional de Testamentos, sólo lo hará 
constatando que existen como disposiciones de última voluntad, sin conocer 
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··con motivo de dicno Registro el Contenido y alcance de las mismas. 
11.- Declara la "Asociación Nacional del Notariado Mexicand' ,ioA.C., por 
conducto de su representante; 
a).- Que es una institución que une, orienta y apoya las directrices del Nota
riado de la República Mexicana y que dentro de las facultades del Presidente 
de la misma, está la de obligar contractualmente a la Asociación. 
b).- Que la Asociaci!Jn Nacional del Notariado Mexicano, A. C., ha convoca
do a la celebración del XV Congreso Nacional dentro de cuya temática se 
encuentra el estudio del tema intitulado: "Re_qistro Nacional de Testamen-. 
to§~, Que las conclusiones a la que arribe el Notariado nacional, serán apro
badas en la Asamblea Plenaria, y se dará a conocer a la Procuraduría Gene
ral de la República, a efecto de proponer la implantación del Registro de 
Ultimas Voluntades. 
111.- Ambas partes declaran: 
a).- Que el registro de las disposiciones de última voluntad (testamentos), se 
encuentran reguladas en forma local. 
b).- Que se han presentado problemas por el desconocimiento de últimas vo
luntades, al no existir un Registro Nacional de las mismas, como sería el caso 
entre o;ros, el del testamento otorgado en una Entidad Federativa distinta a 
aquélla en la cual el de cujus instaló su último domicilio, caso en el cual la 
investigación de si se otorgó testamento o no, se circunscribe a esta última 
Entidad Federativa, J bien, el caso en el cual un nacional mexicano otorgo su 
última disposición rn 'territorio extranjero ante el Cónsul y cuyo otorga
miento queda sin conocimiento de las Entidades de la Federación. 
También se presentán problemas cuando el autor de la sucesión por carácter 
de Notario en el lug1r de su residencia, se tra$1ada a otra Entidad Federativa 
a otorgar su testamento y el registro de éste únicamente se realiza en la Enti-
dad en donde se otorgó el mencionado testamento. · 
c).- Que conforme a· la realidad social mexicana y con la celeridad y seguri
dad que nf!cesitan las transacciones civiles y mercantiles que requiere 
nuestra vida cotidiana, es aconsejable crear un Sistema .Automatizado del 
Archivo Nacional de Testamentos. · 
Expue.~to lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA· La Procuraduría General de fa República y fa Asociación Nacía· 
naf del Notariado Mexicano, Asociación Civil, conviene en realizar los estu· 
dios necesarios para fa creación del Sistema Automatizado del Registro Na· 
cional de Testamentos en un plazo no mayor de un año, contado a partir de 
la fecha de firma de este acuerdo. 
SEGUNDA.· La Procuraduría General de fa República escuchará fa opinión y 
fas recomendaciones de las Instituciones que tienen injerencia en la tramita· 
ción de las sucesiones, tales como: el Archivo Judicial de la Nación, Registrr;s 
Públicos de /a propiedad, Archivos Locales de Not~rías y Tribunales Su peno· 
res de Justicia de los Estados, previa autorización de los gobiernos de las en· 
tidades federativas correspondientes, coordinando su actividad con dichos 
gobiernos y en respeto irrestricto de fa soberanía de los Estados de fa Repú
blica, según lo dispone fa Constitución Política de los Estados Unid~s Mexi· 
canos y fa Ley Orgánica que rige fa Procuraduría, para proponer a estos un 
programa que asegure fa prestación de un servicio eficaz del sistema Automa· 
tizado del Registro Nacional de Testamentos. 
TERCERA.- La Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., por su 
parte com•iene y se obliga a proporcionar a fa Procuraduría General de fa 
República, bajo su más estricta responsabilidad, toda fa información y los es· 
tudios e investigaciones que éste fe requiera para el desarrollo de esie provee· 
to. 
CUARTA.· Ambas partes convienen en que, una vez que se lleven a cabo los 
estudios necesarios para establecer el Sistema Automatizado del Registro Na· 
cionaf de Testamentos y se obtenga el consentimiento expreso de los Go· 
biernos de fas Entidades Federátivas para operarlo, se firmarán los acuerdos 
complementarios conducentes a la buena prestación del servicio. 
QUINTA· Una vez suscritos, en su caso, los acuerdos complementarios a que 
se refiere la cláuwla anterior, la Asociación Nacional del Notariado Mexica
no, A.C., se obliga a comunicar el contenido de los mismos a fas institucio· 
nes y personas ante quienes se tramiten los juicios sucesorios, independien
temente de las acciones que realice fa Procuraduría General de la Repúbli· 
ca para dar a conocer el Sistema Automatizado del Registro Nacional de 
Testamentos. 

RUBRICAS: 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DR. SERGIO GAR· 
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CIA R1-.MIREZ. PROCURADOR GENERAL. 
"ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANCJ', A C. DR. 
OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO. PRESIDENTE. 
De lo anterior anotamos que las funciones que desempeiia la Procuraduría 
General de la República, no son enteramente del orden penal encaminadas 
a defender la paz sccial, ya que realiza funciones diversas para proteger los 
intereses generales d~ nuestra sociedad, y si el Registro Testamentario se crea 
como un organismo auxiliar de la Procuraduría, estará complementando sus 
funciones de defensa de los intereses generales de nuestra sociedad, según 
como lo establece nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos en sus artícuios 21,102 y 107 fracción XV, así como la propia ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y las demás disposicio
nes legales que así lo establecen. 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece que 
a través del organismo denominado Ministerio Pública se realicen las siguien
tes funciones: 
• .. : la institución del Ministerio Público Federal, presidida por el Procurador 
General de la República, y éste personalmente, en los términos del artículo 
102 constitucional, tendrán las siguientes atribuciones, que ejercerán con
forme a lo establecido en el artículo 10 de esta ley: 
l.· Vigilar la observancia de los principios de constitucionalidad y legalidad 
en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legal
mente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o administrativas; 
11.· Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de jus
ticia, e intervenir en los actos que sobre esta materia prevenga la legislación 
acerca de planeación del desarrollo; 
/// .. Representar a la Federación en todos los negocios en que ésta sea parte, 
e intervenir en las controversias que se susciten entre dos o más Estados de la 
Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los Poderes de un mismo Es
tado, y en Jos casos de los diplomáticos y los cónsules generales; 
IV.- Prestar consejo jurídico al Gobierno Federal; 
V.- Perseguir los delitos del orden federal; 
V/ .. Representar al Gobierno Federal, previo acuerdo con el Presidente de la 
República, en actos en que debe intervenir la Federación ante los Estados de 
la República, cuando se trate de asuntos relacionados con la procuraduría e 
i:npartición de justicia. 
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VII.· Dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de alcance internacio· 
na/ en que se prevea la intervención del Gobierno Federal, en asuntos conce
nientes a las atribuciones de Ja institución, y con la intervención que, en su 
caso, correspondan a otras depe(ldencias; 
VIII.· Las demás que las leyes determinen .. : '1(11 J 
Además dentro de su actual organización se encuentran diversas unidades 
administrativas que prestan auxilio a la Procuraduria en la impartición de 
justicia, dentro de estas unidades administrativas encontramos a la Unidad de 
Comunicación Social que se" ... Encarga de fortalecer la imagen constitucio
nal de la Procuraduría manteniendo estrecha relación con otras dependencias 
y entidades del Gobierno Federal, así como con los particulares, para atender 
requerimientos en materia de procuración de justicia... (.12) 
El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

· Distrito Federal, establece respecto de esta unidad administrativa que: 
'~ .. La Unidad de Comunicación Social, tendrá las siguientes atribuciones: 
l.· Planear, organizar, coordinar y ejecutar los programas de Comunicación 
Social y de Relaciones Públicas, de conformidad con los lineamientos que 
señale la Secretaría de Gobernación, conforme a su competencia, y los que 
disponga el Procurador; 
11.· Recabar, de las distintas áreas de la dependencia, informes y documentos 
necesarios para la elaboración de los proyectos de boletines informativos; 
I 11.· Elaborar los boletines, documentos informativos especiales o materiales 
audiovisuales de la dependencia, y distribuirlos a los medios de comunica
ción; 
IV .• Recopilar fas informaciones relativas a las actividades de la dependencia 
y otras que resulten de interés para Ja misma, y hacerlas llegar a las unidades 
técnicas administrativas que las requieran; 
V.- Mantener un archivo de las informaciones emitidas, así como de las reco· 
pi/aciones de notas periodlsticas, radiofónicas y televisivas; 
VI.· Planear, organizar y mantener el sistema de evaluación de las informa· 
ciones relativas a la Procuradurla, difundidas por los medios de comunica· 
ción; 
VII.· Elaborar y editar los análisis, resúmenes, compilaciones y demás docu· 
mentas escritos, audiovisuales .o gráficas relativos a las diversas acciones de fa 
Procuraduría o a los asuntos en que ella interviene, así como los que esp.ecí· 

11.• COLl!go tJc Procedimientos Pcnnles, Colección Porrún S. A. porte, Ley Or9an1ca de In P1ocuradurí¡, 

General de le Repúbllca, articulo 2. · 
12.· Código de Procedimientos P:?nales, o.p, cit. parte Acuerdo del C. Procurotlor de la República Por 

el que mediante la rcordenoclbn y edscrlpc16n de recursos existentes, se establecen dlvenas unl· 
dudes ;écnlcos y O'iministrotlvas do la Procuroducia General de la República. 



ficamente ordene el Procurador; 
VI//.- Supervisar la impresión y distribución de tas publicaciones oficiales de 
la Procuraduría, sin perjuicio de las que el Procurador encargue directamente 
a otra área; 
IX.- Atender a los representantes de los medios de comunicación de tos he
chos más relevantes de la Institución; 
X.- Informar periódicamente a los medios de comunicación de tos hechos 
más relevantes de la Institución; 
XI.- Mantener informada a la población sobre el desarrollo de los programas 
de la Procuraduría y contribuir a la difusión homogénea de las actividades de 
procuración de justicia, apegándose a las disposiclones que emita la Seereta
ría de Gobernación en materia de comunicación social; 
XII.- Realizar estudios y encuentas de opinión pública que permitan estruc- · 
turar o modificar el programa de Comunicación Social de la Procuraduría y 
tener elementos de juicio para conocer su impacto en la sociedad; y 
XI//.- Las demás que la selialen las disposiciones legales y reglamentarias y 
las que les confieren el Procurador o sus superiores jerárquicos, así como las 
de la competencia de las unidades administrativas a su cargo... (13} 
Actividades que conjuntamente con las de la Dirección General del Minis
terio Público en lo familiar y civil permitirán, si se establece la incorporación 

. del Registro Nacional de Disposiciones Testamentarias dentro de estas unida
des técnicas administrativas, prestar a la sociedad en general una mejor im
partición de justicia, específicamente en materia sucesoria, además de cubrir 
la necesidad actual de seguridad jurídica en referencia a las disposiciones tes
tamentarias que se producen actualmente. 
Durante ta entrevista que nos concedió e/doctor Othón Pérez Fernández del 
Castillo, además de transmitirnos la inquietud actual de creación del Regis
tro Nacional Testamentario, comentó que con la celebración del convenio 
entre la Procuraduría General de la República v la Asociación Nacional del 
Notáriado Mexicano, muestran nuestras autoridades el verdadero interés 
de procurar una mejor seguridad jurídica en los procesos sucesorios, ade
más de ser la Procuraduría la autoridad máxima que se tiene en nuestro te
rritorio nacional y que actualmente cuenta con un complejo sistema com
putarizado que permitirá lograr el objetivo principal de nuestro Registro 
Nacional de Disposiciones Testamentarias; y para mayor ejemplo del funcio
namiento exitoso que puede tener el rooistro. tamhién .~e realizó durante la 

13.· Reglo';1~"to Interior de .1~ Procuraduría General de Justicia del Distrho Federal, públicado en Ola· 
rlo Of1c1al de la Fedorac1on de .fecha 12 de Enero de 1989. 
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celebración de/ convenio una prueba que consistió en pedir la información 
de un testamento auténtico al Archivo-Notarial de Veracruz, y éste reS{lon· 
dió enviando la información necesaria a manera de que el testamento que
dara inscrito con todos sus datos necesarios para su identificación dándosefe 
un número bajo el cúal quedo registrado, anotándose también el lugar y 
Estado donde fue otorgado y su fecha de formal autorización notarial. 
El convenio y la prueba realizada por la Procuraduría y la Asociación del 
Notariado, es una muestra de que nuestras autoridades tienen interés en 
crear un organismo que facilite las actuaciones en los procesos sucesorios. 
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CONCLUSIONES 

l.- Las sucesiones se integran por el conjunto de Bienes, Derechos y Obliga
ciones, que no se extinguen con la muerte de su titular, y son reguladas por 
nuestras normas vigentes. 
Significa esto que todos los bienes, derechos y obligaciones de un individuo, 
que no se extinguen con su muerte, pasen a otra persona distinta de este titu
lar, ya sea a través de la sucesión legítima o d, la sucesión testamentaria. 
Actualmente estas. formas sucesorias necesitan el auxilio de un organismo 
especializado en fa materia, para que les proporcione publicidad y seguridad 
jurídica, a esas disposiciones testamentarias que diariamente son producidas 
en nuestro país y en el extranjero por nacionales; dicho auxilio tan necesario 
y urgente, será proporcionado por el Registro Nacional de Disposiciones tes· 
tamentarias, y servirá para prevenir y eliminar los muchos y diversos conflic
tos de tipo jurídico y social que suelen presentarse, por no saber si existe dis
posición testamentaria, y si existe, si es la única o hay otras y cuál es la que 
tiene validez. 
ll- Ta.'71bién, en todo proceso sucesorio se general nuevos actos o negocios 
jurídicL'S, o bien, se deben continuar los ya existentes, ello implica una trans· 
misión o adquisición de bienes y un cumplimiento de deberes y obligaciones 
por parte de /os herederos que siempre adquieren a título o beneficio de in· 
ventaría, sin que esta adquisición signifique que se dé una confusión de patri· 
monios entre los herederos y el de cujus; 
Para lograr el cumplimientq de los deberes y obligaciones que una sucesión 
genera, es necesario contar con un organismo que conozca la existencia de 
todas y cada una de las disposiciones testamentarias que son creadas en nues
tro país, para que dicho organismo se encargue de proporcionar la informa· 
ción que tenga, a los herederos, autoridades y terceros que se encuentren re
lacionados en cualquier proceso sucesorio, y sean cumplidos lo más rapida
mente posible, tales derechos, deberes y obligaciones, eliminando con esto el 
estancamiento de los Dtenes en el tráfico de la libre circulación de la riqueza, 
que es la que genera cualquier patrimonio; así 
///. - En Ja etapa en que estamos viviendo, y al presentarse diversos conflictos 
en tomo de las sucesiones, debemos decir que éstos son el producto de la 
apatía, desconocimiento y temores infundados, que nuestra sociedad tiene 
tanto para el otorga.niento de cualquier disposición testamentaria, como pa-
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ra el trámite o denuncia misma de los juicios sucesorios, por tanto la mayo
ría de la gente piensa que los juicios sucesorios son sumamente tardados Y 
costosos; existiendo además otro grave problema, que es la falta de comuni· 
cación entre los actuales organismos que se encargan de recibir, guardar Y 
custodiar las disposiciones testamentarias, y por esa falta de comunicación se 
le da poca publicidad a las disposiciones: y ~sto provoca el retardo en los pro
cesos sucesorios y en conseéuencia el retardo en el cumplimiento de los debe· 
res y obligaciones generados por cualquier persona a su muerte; 
De esto surge la necesidad de poner en marcha al registro nacional de dispo· 
siciones testamentarias, que se pretende corrija y elimine a dichos conflictos, 
temores y deficiencias que actualmente rodean a los procesos sucesorios. 
IV .• El recalcar la urgente necesidad que existe de contar con un Registro 
Nacional de Disposiciones Testamentarias es importante, ya que será el único 
organismo que se encargará de recopilar y dar publicidad, a toda la informa· 
ción testamentaria que es producida en nuestro país y en el extranjero, a tra· 
vés de las dependencias nacionales, por nacionales, y permitirá dar una ma· 
yor rapidez y seguridad jurídica a la materia sucesoria. 
Para lograr lo antes mencionado, es necesario y se sugiere que el Registro 
Testamentario sea dotado de los elementos cibernéticos, tecnológicos y cien
tificos necesarios y suficientes, para poder recopilar y concentrar correcta· 
menta la información testamentaria que es producida en nuestro país y en el 
extranjero; del óptimo resultado del Registro se despertará el ánimo e interés 
en nuestra sociedad para otorgar cualquier forma de testamento, y así pres
tar el auxilio inmediato a los actuales organismos que se encargan de custo· 
diar y dar publicidad a las disposiciones testamentarias. 
V.· La existencia de este tipo de registro, necesariamente requerirá de adapta· 
ción, cambios, y creación de nuevas normas jurídicas que regulen el óptimo 
funcionamiento _del registro; dentro de las adaptaciones y cambios es impar· 
tante unificar a las normas que actualmente rigen a la materia sucesoria para 

'que al existir la unidad de criterios se pueda legislar a nivel nacional el regla· 
mento que dará validez a las funciones del Registro Nacional de Disposicio· 
nes Testamentarias, y se establezcan las penas y sanciones ·necesarias, por no 
cumplir con las disposiciones que lo reglamentaran. 
También deberá realizarse una fuerte inversión -para la implantación del 
Registro y la puesta en .marcha, y que si bien es cierto, en un principio signi· 
ficará un gran gasto para el Gobierno, para aminorarlo, se sugiere sea incluido 
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dentro de nuestro actual sistema administrativo, incorporándolo en alguna de 
las Secretarías, como puede ser en la Secretaría de Gobernación, o la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, o dentro de las dependencias o unidades tecni
cas administrativas de la Procuraduría General de fa República, o bien ser un 
organismo de la Propiedad que existen en nuestro país; se sugiere a estas 
dependencias porque son las que realizan funciones de tipo Notarial o Regis
tra/, y cuentan con .'os elementos técnicos necesarios y suficientes para pres
tar el servicio como es el caso de la Procuraduría. 
Es indispensable, también, contar con la cooperación de otras dependencias 
en los Estados de nuestra República, y de los organismos establecidos en el 
extranjero con representación nacional, para así cubrir el objetivo del Regis
tro Nacional, para lograrlo se deberá realizar convenios de colaboración y 
coordinación, necesarios y suficientes que darán al Registro un grandioso 
éxito, y un gran impulso a los procesos sucesorios. 
VI.- En consecuencia las ventajas y beneficios que reportará el Registro 
serán diversas, como hemos podido apreciar en lo antes expuesto; tales venta
jas y beneficios cubrirán fa necesidad actual de seguridad jurídica y publici
dad, que requieren 3ctualmente las disposiciones testamentarias y los pro
cesos sucesorios; esto permitirá eliminar en un futuro todos los conflictos y 
problemas que hoy en día rodean a cualquier proceso sucesorio, y para la 
protección misma c'e las personas que intervienen o se encuentran invo
lucradas en algún jdcio sucesorio como de la segura transmisión de bienes 
propios de la sucesión. .. . 
Existe, como ya mencionamos, un convenio de colaborac1on susc~1to e_ntre 
nuestras autoridades, 'demostrando con ello que existe el ve~dadero mteres en 
la puesta en marcha de un Registro Nacional Testamentano. Pero es conve
niente y recomendable que el tema sea discutido más ampliamente, dentro 
de nuestras universidades, con las propias autoridades que inter:vienen en lo~ 
procesos, con el fin de concientizar tanto a profesores, ~studtantes, ~~ton· 
dades y público en general, de la gran importancia. que tiene la creac1on de 
un Registro Nacional de Disposiciones Testamentanas. . .. 
Organismo que, en mi opinión, es actualmente neces~n~ para el benef1.c10 
propio de /os herederos, de los bienes o caudal hered1tano, de las ~u t~n.d?'. 
des, y de !erceras personas, todas ellas que intervie~en en cua!qu1e; 1u_1~10 
sucesorio, ya que será un organismo que fes proporcmne. segundad 1~nd1ca 
a cualquier actuación de tipo jurídico que sea consecuencia de cualquier pro
ceso sucesorio. 
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.. Además dará mayor agilidad a los procesos sucesorios permitiendo ello pre· 
venir y eliminar los conflictos que en la actualidad suelen presentarse, y dará 
también a las sociedades futuras una mayor facilidad y comodidad a los jui· 
cios sucesorios, puesto que les dará la confianza necesaria y suficiente para 
otorgar cualquier tipo de testamento y en el lugar donde sea, con la plena . 
confianza dtJ.que su última disposición será plenamente cumplida. 
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